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El Plenario de Delegaciones Regionales desa-
rrollado el 10 de enero manifestó su respal-
dó contundente y unánime a “la estrategia y 
acción de la conducción nacional” de la CGT, 
encabezada por los triunviros Héctor Daer, 
Pablo Moyano y Carlos Acuña, en rechazo al 
Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) y la 
ley ómnibus del Gobierno, y dio su apoyo 
ratificando su adhesión al paro y moviliza-
ción del 24 de enero, que fue multitudinario 
y contundente en el ámbito de actuación de 
las distintas regionales en todo el país, las 
que a su vez les exigieron a sus diputados y 
senadores que voten en contra de estas ini-
ciativas.
La consigna “La Patria no se vende” que con-
vocó a la medida de fuerza, y la muestra de 
unidad de la CGT en todo el territorio nacio-
nal fueron un signo de la fortaleza y cohe-
rencia que caracteriza esta lucha irrestricta 
del movimiento obrero argentino, llevado al 
extremo por estas medidas inaceptables para 
el pueblo trabajador.

E 
l Plenario de la CGT sesionó en las instala-

ciones del histórico Salón Felipe Vallese de 

la sede de Azopardo al 800 con la partici-

pación de 250 dirigentes de más de 70 delegacio-

nes regionales de todo el territorio nacional, con 

el fin de analizar la realidad de cada provincia y 

% REGIONALES DE CGT APUNTALARON LA ESTRATEGIA Y ACCIÓN DEL 24E CONTRA EL DNU Y LA LEY ÓMNIBUS

Apoyo firme a la lucha irrestricta de la CGT

los aspectos organizativos de la huelga y moviliza-

ción del 24 de enero. 

En ese ámbito, los sindicalistas del interior expli-

caron “la delicada situación de sus jurisdicciones 

en el contexto de la crisis, cuya consecuencia es la 

brutal pérdida de poder adquisitivo y de fuentes 

de trabajo actuales y futuras”. Y manifestaron su 

“absoluta preocupación” por este panorama.

“El diálogo y el consenso es una herramienta de 

la política, pero cualquiera de esas instancias no 

puede hacerse a espaldas del pueblo trabajador. 

Y mucho menos pueden hacerlo aquellos repre-

sentantes que provienen del campo nacional y 

popular”, sostuvo el Plenario al momento de las 

definiciones, con respecto al rol que esperaban 

por parte de los legisladores afines que estaban 

tratando las iniciativas.

En ese orden, al momento de su exposición du-

rante el Plenario, el cosecretario de la CGTRA y 

secretario adjunto de Camioneros, Pablo Moyano, 

llamó a “movilizarse en cada provincia” el 24 para 

exigir a los diputados y senadores que los repre-

sentan, que rechacen el DNU que procura “des-

regular la economía”, y hagan lo propio también 

con el proyecto de Ley Ómnibus.

“Lo importante es que, por primera vez en mu-

chos años, la CGT está más unida que nunca. El 

objetivo es movilizarse con el DNU y ‘la ley óm-

nibus’. Cada regional y cada provincia deberán 

movilizar en sus lugares, le exigirán a sus dipu-

tados y senadores que voten en contra de estas 

iniciativas”, manifestó.

Para conjugar lo expresado a lo largo del Plenario, 

el cosecretario general de la central obrera y líder 

nacional de Sanidad, Héctor Daer, señaló con én-

fasis que “la Patria no se vende, y advirtió sobre 

el Gobierno que “con la palabra ‘libertad’ quieren 

hacer desaparecer el Estado y el patrimonio de to-

das y todos los argentinos para que solamente un 

sector de la sociedad tenga la posibilidad de vivir 

en un país totalmente primarizado”. 

Por eso concluyó lo que finalmente sucedió: “El 

24 se sentirá al pueblo unido en todo el país y se 

obtendrá el éxito en el Congreso”. 

“Sin sindicatos no hay derechos individuales. Sin de-

recho colectivo no hay derecho individual”, exclamó 

ante los aplausos del cónclave regional cegetista. 
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“Este ajuste no se hace de una 
manera equitativa y responsable, 
este ajuste recae en el pueblo tra-
bajador, no en la casta”, sostuvo 
el titular de la Unión Obrera de la 
Construcción de la República Ar-
gentina (UOCRA), Gerardo Martínez, 
en cuanto a las medidas socioeco-
nómicas del Gobierno. Aseguró al 
respecto que “no vamos a ceder en 
nuestras conquistas y derechos ad-
quiridos”.
Lamentó que a menos de un mes de 
Gobierno ya teníamos “un conflicto 
de estas características”, que derivó 
en el paro y movilización del 24 de 
enero” que fue contundente. Un 
medida que “no la buscamos noso-
tros… No encontramos una vía de 
diálogo para resolver los problemas 
y poder defender los intereses in-
dividuales y colectivos que repre-
sentamos los trabajadores”, dejó 
en claro.

P lanteó además que “con las 
medidas que está tomando, 
Javier Milei está rompiendo el 

contrato social, al romper la estructura 
de las condiciones sociolaborales que 
forman parte de un contenido que 
se viene discutiendo por ley año tras 
año, y que responde a una lógica en 
función de las realidades de los inte-

% GERARDO MARTÍNEZ (UOCRA) ACERCA DEL AJUSTE DEL GOBIERNO SOBRE EL PUEBLO TRABAJADOR

Sin vía de diálogo para resolver problemas
reses que tiene por un lado el sector 
empresario y por otro el sindical. In-
dudablemente cuando no hay seguri-
dad jurídica, cuando se vulneran esos 
derechos de un plumazo, eso muestra 
falta de transparencia…”, afirmó.
“Nosotros creemos en los tres esta-
mentos que representan la democra-
cia: el judicial, el parlamentario y el 
ejecutivo… Oímos abogados constitu-
cionalistas, que incluso no son de la 
pertenencia política como la mía, que 
han hablado de la inconstitucionali-

dad que se presenta dentro del DNU 
del Gobierno”, comentó Martínez.
“Lo que nosotros decimos es que si 
quieren discutir lo hagamos capítulo 
por capítulo, pero ley por ley, no de 
esta manera, porque este tratamiento 
no se da con transparencia ni genera 
un salto de calidad en la política”, 
opinó.
Metodológicamente, Milei tendría 
que haber actuado sobre la base de 
la transición justa, y por otro lado 
con un diálogo tripartito, que es una 

herramienta fundamental del siste-
ma democrático. No hay que tenerle 
miedo al diálogo. Hay que escuchar y 
dialogar”, aseguró.

PARALIZACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
En cuanto a la actividad, la UOCRA li-
derada por Gerardo Martínez planteó 
que “las medidas adoptadas en mate-
ria de obras públicas son inaplicables 
y amenazan con la continuidad la-
boral de miles de trabajadores cons-
tructores. Actualmente miles de obras 
públicas que estaban en ejecución en 
todo el país se encuentran paralizadas 
por el cepo dispuesto por el Gobierno, 
lo que se traduce en miles de despidos 
y suspensiones y condenan a nuestros 
trabajadores al desempleo y la exclu-
sión social”, exclamaron.
“Atentar contra la obra pública signi-
fica destruir a toda la cadena de valor 
de la industria de la construcción, un 
sector que es dinamizador de la eco-
nomía, multiplicador de empleo, que 
impacta sobre 140 sectores productivos 
y es uno de los motores del desarrollo 
del país”.
Frente a esta situación “la UOCRA no 
está dispuesta a dar ni un paso atrás 
en la defensa de los puestos de traba-
jo y de las condiciones de trabajo de 
nuestras trabajadoras y trabajadores”, 
afirmaron. 
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% EL GREMIO LIDERADO POR MATURANO DIJO PRESENTE EL 24E, PIDIÓ AUNAR ESFUERZOS Y DEFENDER DERECHOS

La Fraternidad: La paciencia tiene un límite

El Sindicato de Conductores de Trenes, La Frater-
nidad, que conduce Omar Maturano, estuvo pre-
sente en la masiva movilización al Congreso de la 
Nación en rechazo al DNU y a la Ley Ómnibus, “le-
vantando las banderas de la soberanía en todos 
sus términos, por la Justicia Social, los Convenios 
Colectivos y porque la Patria no se vende”.  
En ese orden, poco después emitió un comunica-
do donde manifestó que “la paciencia tiene un 
límite”, al referirse al “desprecio del Gobierno 
Nacional hacia los valores e instituciones de nues-
tra democracia” y a “las disputas de intereses de 
diputados y gobernadores de la oposición”, con 
las que parece resurgir “la famosa Banelco” para 
“quitar derechos al pueblo argentino”.
Por eso pidió estar unidos en defensa de los de-
rechos.

A nte esta realidad, La Fraternidad expresó 
su total apoyo “a nuestra entidad madre, 
la CGT, en el sendero de la resistencia 

constructiva en defensa de los derechos de los tra-
bajadores, plasmados en la Constitución Nacional 
de 1949”, y planteó que “ante esta coyuntura es 
nuestro deber despojarnos de diferencias inter-
nas y todos juntos, en unidad, salir en defensa 
de nuestros compañeros, nuestra Industria y la 
Patria toda”. 
Para La Fraternidad, “es momento de aunar es-
fuerzos para encontrar una salida justa de la cri-
sis... Ya que la única verdad es la realidad, surge 
claramente que los únicos que sufren son los tra-
bajadores y nuestros queridos mayores”.

Por esa razón, afirmaron que “nuestra crisis se 
resuelve con un acuerdo nacional, en donde par-
ticipen todos los sectores de nuestra sociedad”. 
Dirigiéndose al Presidente de la Nación, le seña-
laron que “el pueblo argentino jamás perdonará, 
y quienes lo acompañan, de cualquier ideología 
política, quedarán por siempre en la memoria 
como traidores a nuestra Patria”. 
Así exclamaron “no a las privatizaciones”, llama-
ron a “defender a nuestros mayores”, y avisaron 
que el 1 de marzo -Día de la Resistencia Ferrovia-
ria a raíz de la nacionalización de los ferrocarriles 

argentinos- “haremos sonar muy fuerte nuestro 
reclamo”.
“La paciencia tiene un límite, y cuando ésta se 
agota truena el escarmiento”, acentuaron.
Poco antes, La Fraternidad había presentado un 
amparo para que se declare la anulación del DNU, 
en especial a raíz del articulado de la reforma la-
boral, además de haber solicitado una medida 
cautelar urgente para que se suspendan los efectos 
de los artículos vinculados a la pérdida de las pre-
rrogativas jurídicas (49, 50 y 52 del DNU 70/23) con 
relación a todas las empresas públicas ferroviarias.



% FOEESITRA FIRME, EN UNIDAD, SOLIDARIDAD Y PARTICIPACIÓN EL 24E

No negociamos derechos

La Federación de Trabajadores y Trabajadoras de las Telecomunica-
ciones y las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – 
TICS- (FOEESITRA), que conduce Daniel Rodríguez, participó del paro 
con movilización al Congreso de la Nación el 24 de enero convocado 
por la CGT, exclamando que “los derechos laborales no se negocian 
y la Patria no se vende”.
“Hoy, más que nunca, de la unidad de las trabajadoras y traba-
jadores organizados dependerá nuestro futuro”, plantearon las 
autoridades de la Federación, quienes asimismo agradecieron la 
solidaridad internacional, como la expresada por UNI Américas -que 
integran-, ante el ataque a los derechos adquiridos que hoy están 
en jaque con el DNU y la Ley Ómnibus de Milei.

“E l miércoles 24 de enero vivimos una jornada de lucha his-
tórica para el movimiento obrero de nuestro país. Esta gesta 
no hace otra cosa que demostrar que en unidad, siendo so-

lidarios y con participación activa, no dejaremos que nos quiten nuestras 
conquistas” porque “los derechos laborales no se negocian y la Patria no 
se vende”, afirmaron.
Al respecto, comentaron que el paro con movilización convocado por la 
CGT Nacional y al cual adhirieron, “contó con un altísimo acatamiento de 
nuestros compañeros y compañeras en todo el ámbito de actuación de la 
FOEESITRA, y esto sin dudas está directamente ligado al grado de compro-
miso que mostraron los sindicatos de las Telecomunicaciones de todo el 
país, a través de sus cuerpos orgánicos”. 
En ese sentido, destacaron el trabajo realizado “por los secretarios y se-
cretarias generales, quienes junto a sus respectivas Comisiones Directivas, 
Cuerpos de Delegados y Delegadas, y militantes, transmitieron un fuerte 
mensaje de concientización de la crítica situación a la que nos exponemos 
como trabajadores y trabajadoras con la aprobación del DNU que impulsa 
el gobierno nacional”.
A su vez reconocieron el compromiso de los trabajadores y trabajadoras 
del sector, que entendieron y acompañaron la medida, transmitiendo un 
fuerte mensaje del pueblo argentino en contra del DNU y la Ley de Bases.
Además, la FOEESITRA expresó su agradecimiento a la solidaridad interna-
cional ante el ataque a nuestros derechos, que fue puesto de manifiesto 
por la UNI Américas a través del secretario regional Marcio Monzane. 
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% CELEBRAN LA UNIDAD EN DEFENSA DE LOS TRABAJADORES

81 años de la AATRAC
La Comisión Directiva Nacional de 
la Asociación Argentina de Tra-
bajadores de las Comunicaciones 
(AATRAC), conjuntamente con cada 
una de las Comisiones Ejecutivas 
de las Seccionales de todo el país, 
celebraron el sábado 3 de febrero 
su 81º Aniversario de vida insti-
tucional con “la premisa inque-
brantable en los postulados del 
nacimiento de la entonces AATRA, 
allá por 1943, que hoy continúa 
la AATRAC con el legado que nos 
dejaron nuestros fundadores, de 
solidaridad y férrea defensa de la 
dignidad del trabajador, siempre 
bajo la inalterable consigna de 
unidad de esta gran familia que 
conformamos”. 81 años de luchas 
y conquistas por los trabajadores 
representados.

E n ese marco de gran emoción, 
las autoridades de la AATRAC 
señalaron que “con 81 años 

de vida institucional, representamos 
y defendemos con firmeza y orgullo 
los derechos de los trabajadores del 
Correo Oficial, Radio Nacional y Ra-

dios Privadas de la República Argen-
tina”. Y subrayaron al respecto que 
su compromiso de siempre “es velar 
por su bienestar y brindarles servicios 
exclusivos que fortalezcan su calidad 
de vida”, tal como se puede observar 
invariablemente. 
Desde la AATRAC Nacional, junto a 
sus Seccionales plantearon con mi-
rada conjunta que “este octogésimo 
primer aniversario es una ocasión 
especial para reflexionar sobre todo 
lo que ha logrado AATRAC como en-
tidad gremial, y el compromiso per-
manente de seguir estando al lado de 
los afiliados, afiliadas y de todos los 
trabajadores y trabajadoras en gene-
ral”, expusieron los integrantes de la 
Comisión Directiva Nacional.
Por último, las autoridades nacio-
nales y los integrantes de todas las 
Seccionales que conforman la AA-
TRAC, les deseó “felices 81 años a 
toda la Familia AATRAC”. Son 81 años 
de luchas y conquistas a partir de un 
trabajo intenso realizado a lo largo de 
su historia, por el bienestar de todos 
los trabajadores y trabajadoras de los 
distintos sectores que representan.
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L a Asociación Sindical de Motociclistas, 
Mensajeros y Servicios (ASIMM), lide-
rada por Marcelo Pariente, se movili-

zó al Congreso de la Nación el 24 de enero, 
en concordancia con la lucha planteada por 
la CGT ante las medidas del Gobierno que 
van contra los derechos adquiridos.
“Los motivos de esta medida no son otros 
que el rechazo al DNU 70/2023 y al proyecto 
de Ley Ómnibus, ya que mediante ambas 
normativas el Poder Ejecutivo Nacional 
atenta contra las históricas conquistas so-
ciales de los trabajadores, y contra la inde-
pendencia y la soberanía de la Patria toda”, 
explicaron las autoridades del gremio.
“Siendo conscientes de que nadie se realiza 
en una comunidad que no se realiza, y que 
la felicidad del pueblo y la grandeza de la 
Nación nacen en los valores de Jesucristo y 
se ejecutan en la doctrina de Juan Perón, 
rezamos y trabajamos para que pronto vol-
vamos a vivir en esa Argentina grande con 
que San Martín soñó”, expresaron.

% LA ASIMM EN LA MARCHA DEL 24E

Al Congreso

% LA FATFA CERRÓ UNA IMPORTANTE RECOMPOSICIÓN SALARIAL ENERO-MARZO

Dignificar a los trabajadores
El 26 de enero, la Federación Argentina de 
Trabajadores de Farmacia (FATFA) cerró con 
el sector empresario una importante re-
composición salarial para el trimestre ene-
ro-marzo, estableciendo un nuevo básico 
para el mes de abril.
“Venimos discutiendo paritarias en forma 
trimestral, con resultados que nos permi-
ten acompañar la inflación y superarla, 
principalmente porque nos desempeña-
mos en una actividad de alta rentabilidad, 
lo que debe reflejarse en los ingresos de 
las compañeras y compañeros de farmacia. 
Este acuerdo es prueba de ello”, opinó el 
secretario general Sergio Haddad, quien se 
refirió así a la dignificación de los traba-
jadores. 

“S 
iempre hablamos de la digni-

ficación de los trabajadores... 

Condiciones de trabajo y salarios 

dignos viabilizan el progreso del sector, con 

resultados que deben beneficiar al conjunto 

de actores intervinientes: trabajadores, far-

macias y población. Por eso también salimos a 

la calle junto a las cámaras a poner freno a la 

desregulación de la actividad que busca el DNU 

del Gobierno”, recordó Haddad.

La nueva recomposición salarial de la Fede-

ración Argentina de Trabajadores de Farmacia 

incluye sumas no remunerativas extraordina-

rias (enero y febrero) y otras sumas no remu-

nerativas (enero, febrero y marzo), que llevan 

el básico de abril para la categoría Personal en 

Gestión de Farmacia a 832.446 pesos. 

A su vez ambas partes anticiparon que volve-

rán a reunirse durante el mes de abril de 2024 

para analizar la situación salarial de los tra-

bajadores del sector, el contexto económico e 

inflacionario del país, y abordar entonces una 

nueva recomposición salarial para el período 

abril-mayo-junio.

Además, el conductor de la FATFA subrayó 

la importancia de “alcanzar acuerdos dig-

nos no solo en la faz salarial sino también 

con respecto a la realidad de la actividad de 

farmacia. Tal como lo hicimos en enero pa-

sado cuando acompañamos a las cámaras 

del sector a Tribunales a entregar la medida 

cautelar contra el DNU 70/2024 del Gobierno, 

porque al permitir la venta de medicamentos 

de venta libre en cualquier tipo de comercios 

se afecta no solo a las oficinas de farmacias 

y sus trabajadores, sino a la salud de toda 

la población”, detalló al respecto Sergio Ha-

ddad.
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% LA UNIÓN FERROVIARIA, PRESENTE EL 24E CONTRA EL AJUSTE Y POR EL FUTURO DE LA ARGENTINA Y EL SECTOR

Por la Patria, el transporte y los trabajadores
Encabezados por el secretario general Ser-
gio Sasia, junto a integrantes del Secreta-
riado Nacional y cientos de trabajadoras y 
trabajadores ferroviarios en distintos pun-
tos del país, la Unión Ferroviaria acompa-
ñó el Paro y Movilización al Congreso de 
la Nación impulsado por la CGT como para 
parte del Plan de Lucha contra el DNU y la 
Ley Ómnibus que pretende imponer el Go-
bierno Nacional. 
“¡Por la Defensa de la Patria, del Sistema 
de Transporte y de las y los Trabajadores!”, 
clamó el gremio ferroviario.

L 
a Unión Ferroviaria celebró la inmensa 

manifestación que se dio en las afueras 

del Congreso de la Nación, mientras los 

diputados debatían la Ley de Bases. Fue mul-

titudinaria no solo “por el acompañamiento 

de las y los trabajadores que representamos, 

sino de mucha gente que ya hoy ve con pre-

ocupación y está sufriendo la situación, que 

dijo presente en esta Plaza, abrazando tam-

bién al Poder Legislativo que es tan impor-

tante porque fue electo legítimamente, como 

lo fue el Presidente de la Nación, pero acá lo 

que se está reclamando es que se respete la 

constitución, la división de los tres poderes 

que rigen en la Constitución”.

Sasia explicó que se buscó “abrazar al Congre-

so y decirles -de esta forma- a los legisladores 

que ésta es la opinión del Pueblo, de los tra-

bajadores. Pensamos que no se puede atacar 

el patrimonio nacional, el aparato productivo, 

cancelar derechos laborales y sociales…”. En 

el debate “se va a saber claramente quién está 

de un lado defendiendo los intereses nacio-

nales, y quiénes están trabajando, votando o 

legislando para los sectores más concentrados 

de la economía”, planteó en su oportunidad.

Además, apeló “a la responsabilidad de los 

que tienen que legislar, de los que fueron 

votados en los distintos espacios políticos por 

ciudadanos de todo el país, y que al hacer 

campaña asumieron un compromiso, que es 

asumir un contrato social, de qué harían en el 

Congreso”. Por eso les pidió que en este de-

bate hicieran “honor a la palabra que dieron 

porque lo que se juega acá es el presente y el 

futuro de la Argentina”, exclamó.

Finalmente, remarcó: “Estamos peleando por 

nuestros derechos, por cada una de las accio-

nes que se pueden perder en base a lo que 

dice el DNU y a lo que está tratando la Ley Óm-

nibus… Acá se juega el futuro de la Argentina, 

de las condiciones laborales y sociales de los 

trabajadores y trabajadoras, el futuro del apa-

rato productivo, de la industria nacional, de 

la salud y la educación”, lanzó el sindicalista 

del transporte.
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% SINDICATO DEL FÓSFORO BAJO EL LEMA JARA CONDUCCIÓN 

SOEIFEPVA marchó
El Sindicato de Obreros y Empleados de la Industria del Fósforo, 
Encendido, Pirotecnia, Velas y Afines (SOEIFEPVA) de fuerte raigam-
bre latinoamericana en pos de la defensa de los derechos de los 
trabajadores y trabajadoras, adhirió y participó del Paro Nacional 
del 24 de enero con Movilización al Congreso de la Nación. Expre-
sando así su rechazo al DNU y la Ley Ómnibus impuesta por Javier 
Milei, y reivindicando con este protagonismo el legado de lucha 
bajo el lema Jara Conducción, que mantiene encendida la llama 
de su líder histórico.

E n este marco, el SOEIFEPVA se hizo presente en la que se cons-
tituyó, sin lugar a dudas, en una gesta histórica que se replicó 
en todo el país. “En defensa de nuestros derechos sociales y 

laborales, en defensa de la Patria misma, es que hemos dado este res-
paldo al Paro y Movilización convocado dentro del Plan de Lucha de la 
Confederación General del Trabajo (CGTRA)”, afirmaron. De esa manera, 
expresaron su “categórico rechazo al extenso Decreto de Necesidad y 
Urgencia (DNU) y a todos los aspectos expuestos y contemplados en la 
Ley Ómnibus que busca imponer el Gobierno de La Libertad Avanza y 
Juntos por el Cambio, liderados por Javier Milei”, afirmó.
La organización sindical de los Trabajadores y Trabajadoras de la Indus-
tria del Fósforo, reivindicando ese espíritu de lucha que les trasmitió su 
líder histórico, hoy plasmado en el lema Jara Conducción, alzó la voz 
para decirle al Gobierno que “la Patria no se vende”. Y subrayó que 
“en nuestra labor, caracterizada por su amplia importancia, nos vemos 
afectados no solo por la inflación desenfrenada que merma nuestros 
ingresos, sino también por la constante provocación hacia las orga-
nizaciones sindicales, la expresión pública, los derechos laborales, la 
producción cultural argentina, la salud, y los medios de comunicación 
públicos”, entre otras tantas cuestiones, concluyó el SOEIFEPVA. 

% APHARA: EL PRESIDENTE GOBIERNA PARA LAS CORPORACIONES 

De espaldas al Pueblo

La Asociación del Personal de Hipó-
dromos, Agencias, Apuestas y Afines 
de la República Argentina (APHARA), 
que conduce Diego Miguel Quiroga, 
manifestó su rechazo al accionar del 
Ejecutivo nacional a través de las 
fuerzas de seguridad que cargaron 
sobre los manifestantes en los alre-
dedores del Congreso de la Nación. 
“Milei gobierna de espaldas al Pue-
blo al que reprime y de cara a los 
intereses de las corporaciones a las 
que beneficia con la media sanción 
en general a la Ley Ómnibus por la 
Cámara de Diputados”, que se trata-
ría en particular a partir del martes 
6 de febrero. “Le decimos No al DNU. 
No a las Facultades Delegadas. No a 
la Ley Ómnibus. La Patria No Se Ven-
de”, enfatizó la Gremial de la Hípica 
nacional.

E n este marco, la APHARA que re-
presenta a los trabajadores y tra-
bajadoras  de los Hipódromos de 

San Isidro, del Hipódromo de Palermo 
y sus Salas de Slots, y de las Agencias 
Hípicas, todos “Unidos, Organizados y 
Comprometidos con la actividad, cons-
cientes de que siempre vamos a luchar 
para conservar los derechos adquiri-

dos”, celebró el fallo de la Cámara del 
Trabajo del 31 de enero a favor de la CGT 
nacional en el amparo presentado con-
tra el DNU, que declara inconstitucional 
al capítulo laboral.
La gremial del Turf nacional, en opor-
tunidad de adherir y participar de la 
jornada de lucha convocada por la CGT 
el 24 de enero, expresó: Hoy paramos 
porque le decimos basta a la prepo-
tencia y a la autocracia”. Y dirigién-
dose al Presidente Milei le dijo: “Deje 
de pretender gobernar de espaldas a 
los representantes del Pueblo. Como 
se puede ver este 24, el Pueblo está en 
la calle. Todos marchando para que el 
poder vuelva a los trabajadores, contra 
la verdadera casta: La que gobierna y va 
en contra nuestra”.
Finalmente, la APHARA afirmó que “el 
24 paramos porque el debate debe ser 
de cara al Pueblo, porque no se gobier-
na de espalda a quienes el Pueblo elige 
como sus representantes. Presidente 
Milei: La democracia representativa se 
respeta. El pueblo tiene la necesidad y 
urgencia de comer y llegar a fin de mes. 
Deje de gobernar con la casta y para la 
casta”, expresó la APHARA en el contex-
to del Paro y Movilización al Congreso 
de la Nación. 



12
Crónica Sindical. Febrero 2024

% UTEDYC CAPITAL CONMEMORÓ SU 77 ANIVERSARIO Y MOVILIZÓ AL CONGRESO POR LA PATRIA

El Trabajador Deportivo y Civil celebró su día
En un nuevo Día del Trabajador y Trabajadora 
de las Entidades Deportivas y Civiles, que se 
celebra cada 5 de febrero, y este año cumple 
el 77º aniversario de su fundación, la Comi-
sión Directiva de la Seccional Capital Federal de 
UTEDYC, liderada por Patricia Mártire, envió un 
cálido saludo a todos los afiliados y afiliadas 
que con su esfuerzo hacen grande a la organi-
zación, instándolos a que “sigamos teniendo 
el mismo compromiso y dedicación en nuestra 
labor cotidiana, por nuestras compañeras y 
compañeros, todas y todos juntos”. 

E 
se marcado compromiso al que hace refe-

rencia la UTEDYC Capital se pudo visibilizar 

hace pocos días atrás al ganar las calles de 

la ciudad de Buenos Aires para ser protagonistas 

de la multitudinaria Jornada de Paro y Movili-

zación al Congreso de la Nación el 24 de enero, 

convocada por la CGT nacional para expresar su 

rechazo al DNU y la Ley Ómnibus que pretende 

imponer el gobierno nacional.

“Nos adherimos al paro y nos movilizamos a la 

Plaza del Congreso para defender los derechos de 

las trabajadoras y trabajadores. No vamos a per-

mitir que la Ley Ómnibus y el DNU perjudiquen 

lo que tanto nos costó conseguir a lo largo de los 

años”, manifestó la Seccional Capital Federal de la 

UTEDYC, que se concentró ese día frente a la sede 

de la UTEDYC Nacional a las 9 hs. para marchar 

desde ahí hacia el Congreso. 

UTEDYC SIEMPRE PRESENTE
En el marco de la jornada de lucha del 24 de 

enero, la secretaria general de la UTEDYC Seccio-

nal Capital Federal, Patricia Mártire, presente en 

la movilización junto al conductor nacional Carlos 

Bonjour, y sus pares de Comisión Directiva de la 

Seccional porteña así como del Consejo Directivo 

de la UTEDYC Nacional, instó a sus representados 

Deportivos y Civiles a que “todas y todos juntos 

debemos luchar para defender los derechos de las 

trabajadoras y trabajadores”. 

En un mensaje dirigido a todos los afiliados y afi-

liadas, la dirigente señaló: “Aquí estamos movili-

zando al Congreso de la Nación, y en todo el país 

la UTEDYC está presente en las distintas marchas 

en defensa de cada una y cada uno de ustedes, 

en salvaguardia de nuestros Convenios Colectivos 

de Trabajo, que el DNU va a hacer desaparecer”. 

Y concluyó diciendo: “Esto no es el Sindicato solo, 

este es el Sindicato con sus trabajadoras y traba-

jadores porque entendemos que la lucha es de 

todos”.
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% LA FEDERACIÓN DE LA CARNE CERRÓ UNA GRAN PARITARIA, A DÍAS DE SU PROTAGONISMO EN LA MARCHA DEL 24E

Conquista salarial y defensa de la Patria
La Federación Gremial del Personal 
de la Industria de la Carne y sus De-
rivados, que lidera José “Beto” Fan-
tini, anunció el 2 de febrero el cierre 
del acuerdo trimestral en el Convenio 
Colectivo de Trabajo N°56/75 por los 
meses de enero, febrero y marzo de 
2024 con una recomposición salarial 
acumulada del 324,5%.
Esta conquista de la Gremial de la Car-
ne, que alivia el bolsillo de la familia 
trabajadora, la logró a días de parti-
cipar con un notable protagonismo 
del paro nacional con movilización al 
Congreso el 24 de enero, en defensa de 
la Patria y los derechos de los trabaja-
dores, expresando su rechazo al DNU y 
la Ley Ómnibus del gobierno nacional. 

“L 
a situación económica es 

complicada para las y los 

trabajadores y, además, 

la industria tiene cierta incertidumbre 

ante el contexto político y económico 

del país”, destacó Fantini. Y agregó que 

“en este marco difícil creo que logramos 

un buen acuerdo que hace que no se 

pierda el poder adquisitivo de nuestra 

gente frente a la inflación”, detalló el 

dirigente sindical rosarino.

El acuerdo fue rubricado con la Asocia-

ción de Frigoríficos e Industriales de la 

Carne (AFIC), la Cámara de Frigoríficos 

de Argentina (CAFRA), las Cámaras de 

Frigoríficos de Santa Fe (CAFRISA), la 

Cámara de Exportadores de Carnes Ar-

gentinas (CECA), la Cámara de Industrias 

Cárnicas de Entre Ríos (CICER), la Fede-

ración de Industrias Frigoríficas Regio-

nales Argentinas (FRIFRA) y la Unión de 

la Industria Cárnica Argentina (UNICA).

El mismo establece una Asignación No 

Remunerativa de $150.000 por Recom-

posición Salarial por el mes de enero 

de 2024 que se incorporará como base 

de negociación para la nueva parita-

ria salarial que tendrá vigencia desde 

abril de 2024 a marzo de 2025. Además, 

acordaron una recomposición salarial 

del 190% a partir de febrero y 230% 

desde marzo, ambas calculadas al ter-

cer mes del 2023.

EN DEFENSA DE LA PATRIA
La Federación Gremial de los Trabaja-

dores de la Carne, que cuenta con más 

de 50.000 afiliados distribuidos en más 

de 70 filiales en todo el país, partici-

pó con un marcado protagonismo del 

paro nacional y la marcha al Congreso 

convocada por la CGT nacional bajo la 

consigna “La Patria no se vende, se de-

fiende” en rechazo al DNU y la mega Ley 

Ómnibus del Gobierno de Javier Milei 

que denominó “Bases y Puntos de Par-

tida para la Libertad de los Argentinos”.

La prominente columna encabezada 

por los miembros de la Junta Directiva 

Nacional liderada por “Bet0” Fantini 

junto a trabajadores, militantes y dele-

gados, partieron a las 13 hs. del miérco-

les 24 de enero desde la sede central de 

la Federación sita en Hipólito Irigoyen 

746 a una cuadra de Plaza de Mayo, 

reivindicando la lucha histórica del 

Movimiento Obrero Organizado por los 

derechos de los trabajadores y en de-

fensa de la Democracia. “Continuamos 

defendiendo nuestros derechos y ma-

nifestando que la Patria no se vende, 

se defiende. No a la reforma laboral”, 

concluyeron.
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% MARCHÓ CON COLUMNAS DE FILIALES DE TODO EL PAÍS CONTRA EL DNU Y LA LEY BASES

Protagonismo de la Sanidad en el 24E
La Federación de Asociaciones de 
Trabajadores la Sanidad Argentina 
(FATSA) cobró un enorme protagonis-
mo a raíz de su fuerte presencia en la 
movilización al Congreso de la Nación 
el 24 de enero con la participación 
de referentes de las ATSA de todo el 
país, entre ellas la ATSA Buenos Aires 
que lidera el titular de la FATSA y se-
cretario general de la CGTRA, Héctor 
Daer, la ATSA la Plata que conduce 
el senador provincial Pedro Borgini, 
el Sindicato de Salud Pública de la 
Provincia de Buenos Aires que enca-
beza Miguel Ángel Zubieta, secretario 
adjunto de la Federación, y demás 
filiales que se movilizaron amplia-
mente en sus respectivas provincias 
y ciudades del interior.

E 
n ese marco, Héctor Daer de 

ATSA Bs. As. les planteó a los di-

putados que actúen de acuerdo 

al mandato popular de sus pueblos, y 

avisó que “vamos a seguir la lucha has-

ta que lleguemos al éxito”.

Recordó que el artículo 4 del DNU “des-

truye derechos individuales, derechos 

colectivos y nuestra capacidad de ac-

ción sindical”, por eso “todas nuestras 

acciones gremiales, judiciales y políticas 

desde la CGT tienen un único objetivo 

que es frenar este DNU”.

En referencia a la jornada de lucha de 

los trabajadores, el titular de ATSA La 

Plata y senador provincial Pedro Bor-

gini deslizó que “se va al paro porque 

nadie había atacado tanto los dere-

chos de los argentinos, como lo viene 

haciendo este Gobierno”. Y concluyó: 

“El movimiento obrero tiene que tomar 

una postura y debe ser contundente, 

esperemos que esta situación se resuel-

va con esta medida, y en caso contrario 

haremos más”. 

Por su parte, el conductor del SSP, Mi-

guel Zubieta, expuso que este paro 

nacional es por nosotros, por nuestras 

familias, por todas y todos”. Y convocó: 

“Vamos por nuestra salud, por nuestros 

derechos, vamos con unidad por nues-

tro país. Con unidad frenemos el DNU”, 

señaló. 
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El secretario general de la Asociación del 
Personal Legislativo (APL), Norberto Di Prós-
pero, hizo un reconocimiento público al 
“trabajo, el compromiso y la responsabili-
dad de todo el personal afectado a las sesio-
nes extraordinarias convocadas por el Ejecu-
tivo Nacional”, particularmente durante las 
sesiones donde se trató la Ley de Bases.

“E n un momento histórico como 
el que estamos atravesando, 
no podemos dejar de recono-

cer la importancia de nuestro trabajo para el 
quehacer legislativo, pero sobre todo para el 
sostenimiento y el resguardo de nuestra de-
mocracia”. Por tal motivo, Di Próspero enu-
meró las distintas áreas que “con su labor 
hacen posible el funcionamiento de nuestro 
Parlamento”, entre ellas: “Las direcciones de 
Seguridad, Automotores, Secretaría, Comi-
siones, Servicios Generales, Mantenimiento, 
Servicios Audiovisuales, Informática, Labor 
Parlamentaria, Información Parlamentaria, 
Taquígrafos, Diputados Tv, Publicaciones, y 
a cada una de las áreas que componen la 
Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción, y a los trabajadores y trabajadoras de 
la Imprenta del Congreso”.
“Sabemos que este trabajo ha sido realizado 
con el compromiso y la solidaridad de siem-
pre, sin resarcimiento económico extra y en 
muchos casos cortando vacaciones y dejan-
do de compartir tiempo con la familia.
Nos llena de orgullo saber que nuestro tra-
bajo y sentido de pertenencia han sido, son 
y serán fundamentales para el correcto fun-
cionamiento del Poder Legislativo. Sabemos 
que transitamos una situación de conflic-
tividad social, política y económica, y por 
eso nuestra labor es también un resguardo 
para los valores democráticos”, afirmó Di 
Próspero.

% PREMIO AL DESEMPEÑO

Legislativos

% CAPATACES PORTUARIOS CRITICAN ACTOS E INDIFERENCIA DEL GOBIERNO

Grave error la falta de diálogo 
El Sindicato de Capataces Estibadores Por-
tuarios y Personal Jerárquico de la Repú-
blica Argentina (SCEPyPJ), que conduce Os-
valdo Giancaspro, crítico la falta de diálogo 
del Poder Ejecutivo para con los actores so-
ciales en general, en especial con el Movi-
miento Obrero Organizado, adhirió al Paro 
Nacional y participó de la Movilización al 
Congreso de la Nación el 24 de enero, en 
rechazo al DNU y la Ley Ómnibus del gobier-
no nacional. 
En este sentido, encabezados por su secre-
tario general Osvaldo Giancaspro, los capa-
taces portuarios marcharon alineados con 
la columna de la FEMPINRA, en defensa de 
la Patria, de los derechos conquistados y en 
contra de tantos puntos grises del Decreto 
y la Mega Ley. 

D 
esde el Sindicato de Capataces, férreos 

defensores de la instancia de diálogo, 

destacaron que el mismo se constituye 

en “una herramienta indispensable de convi-

vencia en todos los órdenes de la vida, mucho 

más en la vida en comunidad y ni que hablar si 

se trata del Poder Ejecutivo para llevar a cabo sus 

funciones. Es a través del diálogo que se preserva 

la paz social. Si no tenemos paz social no ten-

dremos la oportunidad de salir adelante como 

país”, reflexionó Osvaldo Giancaspro. 

Y agregó: “Dialogar conduce a la reflexión en 

conjunto con los referentes de las distintas fuer-

zas políticas y sociales, principalmente en el 

Congreso de la Nación donde están los repre-

sentantes del pueblo, los diputados y senadores 

que conforman el Poder Legislativo. El Presiden-

te que es el Poder Ejecutivo tiene que dialogar, 

pero desde que asumió no da señales de estar 

dispuesto a abrirse a un diálogo tan necesario. 

Por el contrario, repite en forma permanente que 

nada es negociable”, indicó. 

En este marco, Osvaldo Giancaspro trajo el pen-

samiento de su histórico antecesor Pepe Gian-

caspro, dirigente emblemático del gremialismo 

portuario. “Si hay algo que este Sindicato de Ca-

pataces Portuarios ha priorizado a lo largo de su 

historia, ya sea por una cuestión que hace al eje 

central de nuestra función de supervisar, como 

así también en la pelea salarial con la patronal 

e incluso con nuestros gremios hermanos ante 

cualquier diferencia que pudiera surgir, ha sido y 

es el diálogo”, concluyó.

Por otra parte, el SCEPyPJ fue parte de la reunión 

de trabajadores, delegados y paritarios de los 

gremios portuarios de la FeMPINRA con los repre-

sentantes de la empresa EXOLGAN para alcanzar 

el cierre de un nuevo tramo de la paritaria junio 

2023-mayo 2024. Fue en un encuentro realizado 

en la sede central de la FEMPINRA a través del 

cual, al cabo de un extenso debate que inclu-

yó un ida y vuelta de propuestas, finalmente 

pudieron llegar a un acuerdo porcentual hasta 

enero 2024. El mismo se refrendará en un acta 

acuerdo para volverse a reunir y así definir cómo 

continúa este tema, a partir de la segunda quin-

cena de febrero. 
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L a Federación de Sindicatos de Tra-
bajadores de Industrias Químicas y 
Petroquímicas de la República Ar-

gentina (FESTIQYPRA), que conduce Omar 
Barbero, adhirió al paro nacional con 
movilización dispuesto por la CGT el 24 
de enero porque “nos oponemos al mega 
DNU y la Ley Ómnibus que intentan retro-
traer nuestros derechos a valores de siglos 
pasados, entregando el Estado al poder 
concentrado que solo intenta enriquecerse 
con el dinero de los trabajadores”, indi-
caron.
Asimismo rechazaron “los aspectos que 
atentan contra la soberanía nacional, los 
derechos laborales y sindicales, el derecho 
a la libre expresión y protesta y las presta-
ciones de salud”.
Por otra parte, la FESTIQYPRA planteó su 
apoyo a los trabajadores del neumático 
representados por el gremio SUTNA, a raíz 
de “despidos injustificados e intimidato-
rios” en la empresa Brigestone Argentina. 
Y pidió “la reincorporación de las decenas 
de trabajadores despedidos”.
“Brigestone Argentina tiene balances con 
grandes ganancias y pretende incrementar 
la producción. Estos despidos solo inten-
tan disciplinar a los trabajadores como 
represalia a las denuncias por malas con-
diciones laborales, comprobadas y san-
cionadas por el Ministerio de Trabajo y la 
SRT”, explicaron. 

% EN EL 24E Y APOYO AL SUTNA

Químicos

% ROBERTO CORIA REMARCÓ LA LUCHA CONTRA EL AVALLASAMIENTO DEL GOBIERNO

La FEMPINRA siempre está
En el marco de la presencia de la Federación 
Marítima, Portuaria y Naval y sus sindicatos 
en el Paro y Movilización convocada por la 
CGT a la Plaza del Congreso contra la Ley Ba-
ses y el DNU del Gobierno, el secretario de 
Finanzas y líder del Sindicato de Guincheros, 
Roberto Coria, destacó que “la FEMPINRA 
siempre está presente en todos los reclamos 
y más aún cuando hay un Gobierno que ava-
salla los derechos de los trabajadores, que 
tiene un proyecto en contra de los trabado-
res, y que va en contra de nuestro querido 
patrimonio nacional. ¡La FEMPINRA siempre 
está!”, exclamó.

E 
l secretario general del Sindicato de Guin-

cheros Maquinistas y Grúas Móviles dijo 

“que quede bien en claro, esta nueva 

estrategia con los gobernadores que van por el 

impuesto a las ganancias, no es el impuesto a las 

ganancias, es meterle la mano en el bolsillo de 

los trabajadores que con esfuerzo pueden superar 

ingresos, y ahora sin ningún esfuerzo nos lo están 

por quitar nuevamente”.

Les pidió que “tengan bien en cuenta que el tra-

bajador portuario, el trabajador marítimo y naval, 

trabajan 363 días del año, solo el 1º de mayo y 

el 1º de enero no trabajamos, y por eso tenemos 

ingresos superiores a la media”, pero juzgó que 

“lamentablemente vuelven a querer meterle la 

mano en el bolsillo a los trabajadores”.

Criticó además la intimación de Patricia Bullrich para 

que la FEMPINRA asuma supuestos costos operati-

vos de la marcha del 27 de diciembre a Tribunales, 

porque “lejos de contribuir a la necesaria construc-

ción de diálogo que amerita la actual coyuntura, se 

ocupan de criminalizar la protesta social”.

Con posterioridad, Roberto Coria participó del en-

cuentro entre la CATT, la CGT y gremios de CATHEDA 

para analizar los resultados del paro y moviliza-

ción del 24 de enero. Allí se discutieron diferentes 

estrategias sindicales y jurídicas en rechazo al DNU 

70/2023 y la Ley Bases propuestos por el gobierno 

nacional. 
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NOTA DE TAPA

CGT: ¡Ni un solo paso atrás!
% CON FUERTE PRESENCIA EN LA PLAZA, EL PRIMER PARO DE LA CGT AL GOBIERNO CONTRA EL DNU Y LA LEY ÓMNIBUS FUE ARROLLADOR

El 24 de enero, la CGT llevó a cabo 
el primer paro al Gobierno de Javier 
Milei, contra el DNU y la Ley Óm-
nibus, bajo la consigna “La Patria 
no se vende, se defiende”, que res-
paldó con la marcha multitudinaria 
al Congreso de la Nación, donde les 
pidieron a los diputados que “mi-
ren al pueblo” y afirmaron que no 
darán “ni un paso atrás hasta que 
caigan las medidas” que constan 
en los proyectos libertarios.
Con una amplia convocatoria sindi-
cal, de movimientos sociales, parti-
dos políticos y organizaciones de la 
cultura y la ciencia, entre otras, la 
jornada de lucha mostró una fuerte 

adhesión al paro y la necesidad de 
salir a la calle a protestar contra la 
política del Ejecutivo.
La presión en las afueras del Con-
greso y en las ciudades del interior 
del país jugó un papel preponde-
rante en la extensa discusión ge-
neral de la “Ley Bases”, que con-
cluyó con votaciones negativas a 
artículos e incisos claves como los 
poderes delegados al Ejecutivo y la 
privatización de empresas públicas, 
lo que finalmente obligó a Milei a 
retirar el proyecto ómnibus, que 
volvió a su tratamiento en Comi-
siones. Un triunfo rotundo de la 
unidad popular.

A l término de la movilización, la 
CGT emitió un documento con-
junto con la CTA de los Trabaja-

dores, la CTA Autónoma, la UTEP y Orga-
nizaciones de los Derechos Humanos, de 
la Cultura, el Deporte, Ciencia, Inquilinos, 
PYMES y Profesionales, que titularon “En 
defensa de los derechos civiles, sociales y 
laborales de nuestra Nación”. 
Al momento de los discursos, Héctor 
Daer afirmó que los planes de la admi-
nistración Milei “destruyen los derechos 
individuales de los trabajadores, los 
derechos colectivos, los sindicatos y la 
libertad de acción sindical”.
“Vamos a seguir la lucha hasta que 
lleguemos al éxito, hasta que caigan 

el DNU y la ley ómnibus. No vamos a 
dar ni un paso atrás. ¡Viva el pueblo 
argentino, viva el movimiento obrero, 
la Patria no se vende!”, resaltó.
Afirmó tambien que el Gobierno 
“apunta a todo lo popular”, y advirtió 
que además “vienen por la ciencia y no 
les importa regalar las empresas que 
son fruto de los científicos argentinos; 
no les importa la educación; no les 
importan los compañeros del empleo 
público ni los docentes”.
Al referirse a los diputados que discu-
ten el Decreto de Necesidad y Urgencia 
(DNU) y el proyecto de ley “Bases”, el 
líder de los trabajadores de la Sanidad 
les advirtió, dirigiéndose a los mani-
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CGT: ¡Ni un solo paso atrás!

festantes: “Ahora les decimos que de 
acuerdo al mandato popular que miren 
a todos ustedes a la cara, que nos miren 
a los ojos, que actúen en consecuencia, 
que no actúen en la oscuridad, agaza-
pados, porque les dijeron que son coi-
meros”. Y les recordó que “cuando los 
llevan a discutir, cuando ponen todo 
sobre la mesa, no se discute nada. Son 
600 leyes -contenidas en los proyectos 
presentados-, mientras cada diputado 
tiene cinco minutos en comisión y cinco 
minutos en el recinto”, señaló.
Con respecto a las presencias destacadas 
en la Plaza Congreso, Daer indicó que 
“hoy vinieron la CGT, las CTA y todos los 
sindicatos y organizaciones obreras de 
nuestro país, los científicos, la cultura, 
el deporte, los inquilinos, los jubilados, 
los socialistas, los de izquierda, de la 
Unión Cívica y los radicales que no olvi-
dan a (Hipólito) Yrigoyen ni a (Raúl) Al-
fonsín”. Somos “todos los que estamos 
acá más el acompañamiento de organi-
zaciones internacionales”, amplió.

TENGAN DIGNIDAD
Minutos antes se manifestó el cotitular 
de la CGT y dirigente camionero Pablo 
Moyano, que les pidió a los diputados 
que “tengan dignidad y principios, y 
no se ofendan si les dicen algo en los 
medios. Les pedimos que no traicio-
nen a los trabajadores, a la doctrina 
del peronismo, que es defender a los 
laburantes, a los que menos tienen y a 
los jubilados”. A su vez les reclamó que 
“un peronista no puede votar este DNU 
que va en contra de los trabajadores y 
la soberanía nacional”.
Por otra parte, se refirió a las privati-
zaciones de las empresas públicas que 
pretende el Gobierno: “No se pueden 
privatizar las empresas del Estado como 
Aerolíneas Argentinas, Télam, Banco 
Nación, Radio Nacional” porque con 
ello “van a dejar a millones de trabaja-
dores en la calle y se las van a entregar 
a los amigos”, planteó.
Finalmente, afirmó que “esta ley de re-
forma laboral la escribió Paolo Rocca y 

Mercado Libre”, y afirmó que “la Patria 
no se vende, la Patria se defiende”.
Entre las organizaciones adheridas a la 
CGTRA, se pudieron ver las columnas 
identificadas con: Confederación Traba-
jadores del Transporte (CATT), Federación 
Marítima, Portuaria y Naval (FEMPINRA), 
Guincheros Portuarios, Asociación de 
Aeronavegantes, Capataces Portuarios, 
Unión Ferroviaria, Conductores de Trenes 
La Fraternidad, Viales (STVyARA), Trabaja-
dores Deportivos y Civiles (UTEDYC), Obre-
ros de la Construcción (UOCRA), Trabaja-
dores de la Sanidad (FATSA), Químicos y 
Petroquímicos (FESTIQYPRA), Gremial de 
la Carne, Recibidores de Granos (UR-
GARA), Hipódromos y Agencias Hípicas 
(APHARA), Madereros (USIMRA), Previ-
sionales ANSES (APOPS), Industria del 
Cuero y Obreros Curtidores (FATICA-SOC), 
Trabajadores de las Telecomunicaciones 
(FOEESITRA), Federación Papelera, Traba-
jadores de Farmacia (FATFA), Trabajadores 
Rurales (UATRE), Motoqueros (ASIMM), 
Trabajadores de las Comunicaciones 

(AATRAC), Jerárquicos de Energía Eléctrica 
(APSEE), Conductores y Motoristas Na-
vales (SICONARA), Aeronáuticos Privados 
(UPADEP), Carga y Descarga (UTCYDRA), 
Fosforeros (SOEIFEPVA), Guardavidas (SU-
GARA), Viajantes de Comercio (FUVA-AV-
VA), Lavaderos y Tintoreros (UOETSYLRA), 
Cementerios (SOECRA), Legislativos (APL), 
Textiles (AOTRA), Trabajadores del Estado 
(UTERA), Aduaneros (SUPARA), Patrones y 
Oficiales Fluviales, Pesca y Cabotaje Ma-
rítimo; Dragado y Balizamiento, Obreros 
del Caucho (SOCAYA), Peones de Taxis (FE-
PETAX), entre otros tantos gremios.

SOLIDARIDAD INTERNACIONAL
En paralelo a la gran movilización de 
fuerzas propias, en distintas ciudades 
del mundo se replicaban expresiones 
en las calles contra el DNU y la Ley de 
Bases, y distintos organismos daban su 
apoyo a la lucha. Tal el caso de la UNI, 
la CSA, CSI, ICM (Construcción y la Ma-
dera) y la ITF (Internacional del Trans-
porte.





www.cronicasindical.com.ar
21

www.cronicasindical.com.ar

E 
l secretario de Turismo de la CGT y 

titular del Sindicato de Guardavi-

das (SUGARA), Roberto Solari, y el 

secretario general del Sindicato de Carga y 

Descarga (UTCYDRA), Daniel Vila, participa-

ron el 24 de enero del Paro y Movilización 

al Congreso convocada por la CGT nacional 

en rechazo al DNU y la Ley Ómnibus, enca-

bezando la columna de dirigentes y dele-

gados de ambos gremios.

“Adherimos al paro nacional y nos su-

mamos a esta movilización en rechazo al 

Decreto y la Mega Ley. Se trató de una jor-

nada multitudinaria que tuvo como prota-

gonistas a las y los trabajadores de diversas 

asociaciones sindicales, barriales y estu-

diantiles, en defensa de los derechos con-

quistados, del modelo sindical argentino y 

para defender a la Patria”, coincidieron. 

Sobre el fallo de la Cámara de Apelaciones 

del Trabajo que dictó la inconstitucionali-

dad de la Reforma Laboral del DNU, enfa-

tizaron que “ratifica y legitima el reclamo 

del movimiento obrero en defensa de los 

Derechos Laborales”, al mismo tiempo que 

evidencia el “contundente planteamiento 

de la CGT ante la justicia”, concluyeron. 

% CGA. Y DGA. Y GUARDAVIDAS

Movilizados

% REIVINDICANDO LOS DESAFÍOS DE UNA LUCHA CON VALORES COMPARTIDOS

ATSA La Plata cumple 75 años
La Asociación de Trabajadores y Trabajadoras 
de la Sanidad Regional La Plata (ATSA LP), que 
conduce Pedro Borgini, secretario de Finanzas 
de la FATSA, celebró el 19 de enero sus “75 años 
de vida institucional reivindicando la lucha 
constante y los logros que, como movimiento 
sindical, hemos podido alcanzar”. 
La organización sindical de la Sanidad privada 
platense señaló que, en este nuevo aniversa-
rio, “ATSA La Plata está transitando un momen-
to muy especial en su historia, que nos hace 
reflexionar, mirando hacia atrás, sobre tantos 
desafíos, conquistas y valores compartidos”. 

E 
n ese sentido, a través de un comunica-

do el gremio que lidera el recientemente 

electo senador de la provincia de Buenos 

Aires, Pedro Borgini, resaltó que “este año -más 

que nunca- afianzamos ese espíritu de solidari-

dad que nos ha caracterizado desde nuestros co-

mienzos, la defensa de la fuente laboral, el con-

venio colectivo, los derechos de género para lograr 

la igualdad y equidad de nuestros trabajadores y 

trabajadoras, la acción social, gremial y política”, 

expresaron sus autoridades.  

Asimismo, manifestaron que “en este día tan es-

pecial celebramos ser parte de nuestra Federación 

FATSA, siendo un gremio que lleva como bandera 

la formación y capacitación de sus afiliados y afi-

liadas, y nos sentimos honrados de que nuestras 

luchas sigan basándose en el diálogo y respeto, 

virtudes primordiales de una representación gre-

mial legítima”. 

Finalmente, agradecieron a “los compañeros y 

compañeras por ser parte de esta historia que va-

mos escribiendo juntos día a día”. 

UN POCO DE HISTORIA
Cada 19 de enero, ATSA La Plata recuerda aquel 

día fundacional de 1949, cuando “un grupo de 

trabajadores del Hospital Italiano platense se 

reunía para sentar las bases de la Asociación y 

elegir el primer Consejo Directivo de su sindicato, 

que en el año 1965 obtendría la personería gre-

mial”. Y lo hizo “trayendo a la memoria a todos 

aquellos trabajadores de la sanidad que fueron 

sus fundadores”, poniendo de manifiesto el or-

gullo de haber crecido a lo largo de los años, con 

presencia en 48 distritos de la provincia de Bue-

nos Aires, que llega en su extremo oeste hasta la 

localidad de Trenque Lauquen y en su extremo 

sur hasta la localidad de Tres Arroyos”, comen-

taron.

Con un rol trascendente en el sector de la Salud, 

la ATSA La Plata tiene además un papel prepon-

derante dentro del movimiento obrero regional 

a través del cual ha ido dejando su impronta. En 

ese marco, siempre está presente en la memoria 

histórica el hecho de que su sede gremial ha sido 

el punto de reunión donde comenzó a gestarse a 

fines de los años ’60 la histórica CGT de los Argen-

tinos, ya que en aquellos tiempos la casa de los 

trabajadores y trabajadoras de la Sanidad platense 

era el lugar elegido por los sindicatos locales her-

manos para convocarse y debatir la problemática 

y el futuro de los trabajadores. 
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% EN SU 79° ANIVERSARIO, EL SOCRA PONE MÁS ALTO SUS BANDERAS CONTRA EL MEGA DNU Y LA LEY ÓMNIBUS

Unidad, solidaridad y lucha más que nunca
El 27 de enero cumplió su 79º 
aniversario fundacional el Sin-
dicato de Obreros Curtidores de 
la República Argentina (SOCRA) 
que conduce su secretario gene-
ral Gabriel Navarrete y lidera su 
referente histórico, el diputado 
nacional m/c Walter Correa, quien 
en diciembre de 2023 reasumió un 
nuevo mandato como ministro de 
Trabajo de la Provincia de Buenos 
Aires. “Hoy cumplimos 79 años 
levantando las banderas de Uni-
dad, Solidaridad y Lucha junto a 
las y los trabajadores curtidores, 
inclaudicables en la defensa de 
los derechos laborales y condicio-
nes dignas de trabajo de todo el 
sector”, expresaron.

E 
n este sentido, el SOCRA el 

24 de enero en el marco de 

la adhesión al Paro Nacional 

con Movilización al Congreso de la 

Nación, con Walter Correa y Gabriel 

Navarrete a la cabeza, marchó con 

sus representados, las y los tra-

bajadores curtidores, “junto a los 

compañeros del movimiento obre-

ro organizado, a la Confederación 

Nacional del Trabajo, las CTA, los 

movimientos sociales y políticos, al 

gobernador Axel Kicillof y cientos 

de miles de argentinos, en contra 

del mega DNU y la Ley Ómnibus, 

que representa ajuste y entrega de 

derechos”.

“Los y las trabajadoras de la In-

dustria del Cuero en su conjunto, 

nucleados en la FATICA que conduce 

nuestro líder, el compañero Walter 

Correa, sostendremos con lucha por 

qué estamos en contra de esta ley 

que representa e implica retrocesos 

en derechos adquiridos. Con Uni-

dad, Solidaridad y Lucha peleare-

mos en cada fábrica y en la calle la 

defensa de los y las trabajadoras”, 

hicieron hincapié desde el Sindicato 

Curtidor en el marco de la jornada de 

lucha que convocó más de 600 mil 

manifestantes en la Plaza de los Dos 

Congresos y las cuadras adyacentes. 

Y millones en las marchas realizadas 

al unísono en todas las provincias 

argentinas. 

NACIMIENTO DEL SINDICATO
Para esta fecha del año 1945 la orga-

nización sindical curtidora era fun-

dada para “enaltecer la lucha por los 

derechos de las y los trabajadores, 

con las banderas de Juan Domingo 

Perón y Evita en las calles, reivin-

dicando cada conquista alcanzada, 

defendiendo los salarios y puestos 

de trabajo”. 

El SOCRA refrenda en los hechos su 

consigna de Unidad, Solidaridad y 

Lucha desde octubre del año 2005, 

fecha en la cual Walter Correa pasó a 

estar al frente del gremio, haciéndo-

la extensiva con el pasar de los años 

no solo a su ámbito de actuación y 

en beneficio de los trabajadores de 

la actividad, sino en el acompaña-

miento a las organizaciones sindi-

cales hermanas en la defensa de sus 

derechos. Logrando darle un acu-

téntico sentido a la lucha colectiva 

en al ámbito sindical”.

“Fue en el año 1949 que la misma 

compañera Evita, en representación 

del General Perón, donó a nuestra 

organización el actual edificio de 

nuestra sede central, situada en la 

localidad de Avellaneda”, destaca el 

SOCRA en su relato histórico. 

Este acontecimiento que enaltece al 

Sindicato Obrero Curtidor se dio en el 

marco de un acto inaugural dónde 

la abanderada de los humildes se-

ñaló en su discurso: “Hoy, el pueblo 

de Avellaneda se ha reunido en este 

simpático acto para festejar otra gran 

conquista del gremio de los curtido-

res: la inauguración de su local”.

Forjado en el seno del movimiento 

obrero nacional, el SOC y sus obreros 

y obreras curtidoras no dejan pasar 

la oportunidad de manifestar su 

orgullo en cada año que cumplen. 

Orgullo que se hace extensivo en el 

reconocimiento a su máximo líder, 

Walter Correa, que logró con el res-

paldo de su gente ser el primer Obre-

ro Curtidor que llega a una banca de 

Diputado de la Nación, ser conductor 

de la CGT Regional Oeste, concejal de 

un partido bonaerense, y por se-

gundo mandato ministro de Trabajo 

bonaerense, entre otras funciones. 

A esto se suman las conquistas al-

canzadas por Correa como titular 

del SOCRA e incluso de la FATICA en 

beneficio de todos los trabajadores 

de la Industria del Cuero, por eso re-

marcan que bajo su conducción en 

el Sindicato y la Federación: “Hemos 

logrado ampliar nuestras prestacio-

nes, conquistar paritarias favorables 

para nuestras compañeras y compa-

ñeros, y garantizar condiciones la-

borales dignas en los establecimien-

tos de trabajo a través de los años. 

Todos logros conseguidos en unidad, 

y con un gran esfuerzo y solidaridad 

de todas y todos los que integramos 

esta gran familia curtidora”. A lo que 

se agrega el crecimiento patrimonial 

del gremio en sedes, centros de sa-

lud y rehabilitación, y dependencias 

turísticas. 
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% GRACIELA ALEÑÁ (VIALES) SOBRE LAS MEDIDAS DEL GOBIERNO

Entregan el país

Al cabo del paro nacional con movilización al Congreso de la Nación 
el 24 de enero en rechazo al DNU y la Ley Ómnibus, la secretaria ge-
neral del Sindicato de Trabajadores Viales y Afines de la República 
Argentina (STVyARA), Graciela Aleñá, calificó la jornada multitu-
dinaria de muy positiva en todo el país. “No se la puede ver de 
otra manera cuando no puede haber diálogo con quienes están 
decidiendo el futuro del país. Con este Gobierno cada día somos un 
poco más pobres y la cuestión de fondo es que están entregando el 
país. Esa es la realidad”, enfatizó.

E n lo particular, Aleñá destacó que “hoy los compañeros y com-
pañeras viales marchamos junto a la CGT al Congreso y en todo 
el país, en defensa de Vialidad Nacional, contra las amenazas de 

despidos a los compañeros del sector vial y para repudiar la Ley Ómnibus 
y el DNU del Gobierno que intenta quitarnos los derechos laborales que 
tanto nos costó conseguir. Las y los trabajadores viales marchamos jun-
tos, unidos y organizados porque como cerró su discurso el compañero 
Pablo Moyano, la Patria no se vende, se defiende”.
La dirigente vial que tiene a su cargo la Secretaría de Igualdad y Oportu-
nidades de la CGTRA detalló que “nosotros tenemos seccionales en todo 
el país y nos movilizamos a lo largo y ancho del territorio nacional”. Y 
puso el acento en la importancia de la marcha realizada al Congreso de 
la Nación, de cara a los legisladores. Ya que el mensaje, además de estar 
dirigido a un Gobierno que mantiene su postura intransigente, se trata 
de un claro mensaje a los diputados y senadores nacionales”, afirmó.
“Esta marcha debería de ser un llamado de atención muy importante 
para los legisladores, es a ellos a quienes está dirigido este mensaje de 
los trabajadores en la calle. Un mensaje que va en respaldo de aquellos 
legisladores que nos están apoyando en esta lucha y también es para los 
que equivocadamente han votado otra cosa, ya sea por alguna amenaza 
o cuestión en particular como hoy estamos viendo, con el ministro de 
Economía amenazando a los gobernadores con no girar fondos a las 
provincias, lo que es una barbaridad”, exclamó indignada. 
Al respecto, indicó que “esto que está pasando es algo que no se en-
tiende. Por ahí habrá algunas cosas que se pueden discutir, pero hay 
otras que no tienen discusión porque los años de lucha con los derechos 
adquiridos no entran en ningún tipo de discusión. Para mí es claro este 
aspecto”, reflexionó Aleñá en declaraciones al programa “Aquí, allá y 
en todas partes” que se emite por el aire de AM 750 conducido por la 
periodista Nora Veiras, directora periodística de Página 12.

% EN EL 24E, LA APSEE EXPRESÓ LO QUE ESTÁ EN JUEGO HOY

El destino colectivo
La Comisión Directiva de la Asocia-
ción del Personal Superior de las 
Empresas de Energía (APSEE), que 
conduce Carlos Minucci, expresó 
su reconocimiento e hizo llegar 
“a los compañeros y compañeras 
representados el más profundo 
agradecimiento por tan impor-
tante acompañamiento al paro y 
movilización del 24 de enero” al 
Congreso de la Nación para decirle 
no al DNU y no a la Ley Ómnibus, y 
alzar la advertencia de que “está 
en juego el destino colectivo”.

A 
través de un manifiesto, 

la APSEE señaló: “Hemos 

participado de una movili-

zación que representó el rechazo no 

solamente del Movimiento Obrero, 

sino del conjunto de la sociedad 

ante las medidas que afectan trans-

versalmente a la gran mayoría de los 

argentinos, y que de no poner un 

freno sabemos que esto se seguirá 

profundizando”.

En ese marco, sostuvo que en la 

marcha “juntos estábamos los re-

presentantes de la cultura, de los 

movimientos sociales, de la ciencia, 

de los clubes de barrio, de los inqui-

linos, de los empresarios pymes, de 

los profesionales de la salud, más 

otros tantos”.

“Totalizando así una expresión ge-

nuina y masiva del campo nacional, 

coincidiendo en que esta Ley Óm-

nibus y el DNU afectan gravemente 

la vida laboral en su conjunto, fa-

voreciendo a intereses económicos 

multinacionales que atienden muy 

cómodamente desde despachos ju-

diciales y en reuniones en hoteles 

a nivel cinco estrellas, redactando 

leyes con el fin de someter al Pueblo 

a una lógica de ajuste y de regresión 

social”, agregó el documento.

Seguidamente, la APSEE planteó a 

sus representados que “fue una 

movilización con una enorme po-

tencia por todo lo que represen-

taba, acompañada en todo el país 

y el exterior”, convencidos de que 

“ha sido un llamado de atención a 

la política en términos legislativos, 

y nuestro gremio presente ha sido 

parte importantísima de la misma”, 

dijo Minucci.

“Esto marca el camino a una resis-

tencia que va a ir creciendo si no se 

nos van solucionando los problemas 

y penurias a las que este Gobierno 

junto a sus cómplices nos están lle-

vando, golpeando con la licuación 

de los salarios, tarifazos, aumentos 

de precios y todo lo que día a día 

merma los ingresos y el bienestar de 

nuestras familias”, explicó el gremio. 

Finalmente, la APSEE les dio las gra-

cias a sus compañeras y compañe-

ros, afirmando que “en la unidad 

seremos invencibles, y sepamos 

siempre que la única lucha que se 

pierde es la que no se da”.
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% REPUDIÓ MEDIDAS Y REPRESIÓN DEL GOBIERNO

La UATRE dice no
Los trabajadores y trabajadoras nucleados en la Unión Argenti-
na de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE), que lidera José 
Voytenco, pararon y se movilizaron el 24 de enero al Congreso y en 
distintos puntos del país, diciéndole que no al DNU, que no a la 
reforma laboral que incluye, y que no a la Ley Ómnibus que pre-
tende imponer el Gobierno Nacional en el Congreso de la Nación. 
Leyes que perjudican brutalmente los derechos de los trabajadores 
en general y las conquistas que se han logrado para el sector rural 
en especial. 

S obre la jornada multitudinaria en Ciudad de Buenos Aires que 
convocó a más de un millar de trabajadores, dirigentes y de-
legados del gremio rural frente al Congreso de la Nación, como 

también tuvo una masiva presencia en todas las provincias del país, 
el secretario general de la UATRE, José Voytenco, manifestó: “Quieren 
volver al trabajo no registrado, a la explotación laboral, a los salarios 
de hambre, al trabajo infantil, a la trata de personas; eso se acabó en 
la Argentina, vamos a defender con uñas y dientes las conquistas que 
alcanzamos para toda nuestra gente”.
El sindicalista rural líder de la UATRE Chaco, de donde es oriundo, advir-
tió ante una hipotética aplicación del Decreto, que “sin el DNU el trabajo 
en negro da lugar a una sanción económica al empleador, amparando 
así al trabajador, mientras que con el DNU quedan eliminadas esas san-
ciones. Esto implicaría un aumento del trabajo no registrado y un menor 
resarcimiento económico al reclamar por nuestros derechos”, declaró. 
Y agregó que: “Por otra parte, es importante destacar los daños que pro-
duce este DNU en la vigencia de los Convenios Colectivos de Trabajo, que 
termina siendo muy ofensiva, ya que al vencer el plazo de aplicación y 
no homologar un nuevo convenio superador, se retrotraen los derechos 
perjudicando al trabajador”, subrayó.

REPRESIÓN EN TUCUMÁN
Por otra parte, al cabo de la movilización el Secretariado Nacional de la 
UATRE procedió a denunciar y repudiar la “represión y cárcel” padecida 
por siete dirigentes de la Seccional Tucumán del gremio rural, en pleno 
desarrollo de la movilización convocada por la CGT nacional y sus Re-
gionales. 
El gremio expresó su repudio al accionar de las fuerzas policiales tu-
cumanas, lamentando “que un gobernador, al que hemos apoyado 
siempre al igual que a sus legisladores, tomen estas medidas contra los 
trabajadores y trabajadoras”, expresaron en un comunicado.
Finalmente, los trabajadores rurales detenidos fueron liberados horas 
después sin proceso judicial alguno. 

% EL GREMIO DENUNCIÓ QUE EL RETRASO ES DE UN 41%

Caída salarial de Taxistas

E l Sindicato de Peones de Taxis 
de Capital Federal manifestó 
su preocupación por la pér-

dida salarial que vive el sector de 
taxis, que tuvo una caída del 41% 
en el último año. “Estamos traba-
jando para revertir este desfasaje 
que golpeó duro por el brote infla-
cionario en los últimos meses por 
los aumentos”, indicaron en forma 
conjunta Jorge García y Miguel Ángel 
Soto, secretario general y adjunto, 
respectivamente.
Desde el gremio sostuvieron que un 
peón de taxi en la Ciudad de Buenos 
Aires cobra un básico de $ 347.697, y 
que no cubre los actuales niveles de 

costo de vida de una familia. Desde 
enero del 2023 a la fecha, la brecha 
fue del 41% de retraso salarial frente 
a los índices que miden el IPC. “El 
impacto golpea también a la renta-
bilidad empresaria, y no podemos 
permitir que crezca la brecha. Las 
últimas subas de los combustibles se 
sienten”, dijo García. 
Sobre la caída de la “Ley Ómnibus” 
y de su vuelta a Comisiones en el 
Congreso, García y Soto coincidieron 
en que primó la “racionalidad” y 
descomprime la presión social. “Es-
tuvimos presentes en las calles junto 
a los gremios hermanos de la CGT 
haciendo oír nuestro rechazo”, dijo.

% RUBÉN GRIMALDI (UTERA) EN UN ENCUENTRO VISIONARIO 

Refundar el peronismo

E l líder de la Unión Trabajado-
res del Estado de la República 
Argentina (UTERA), Rubén Gri-

maldi, fue parte del encuentro de las 
62 Organizaciones Peronistas conduci-
da por el taxista José Ibarra, que con-
tó con la presencia central de Hugo y 
Facundo Moyano. El cónclave sindical 
apuntó a “compartir visiones sobre la 
refundación del peronismo y cómo 
volver a poner al trabajador en el 
centro”, remarcó el dirigente estatal.

Del almuerzo llevado a cabo el 26 de 
enero participaron junto a los Mo-
yano, Ibarra y Grimaldi: Guillermo 
Mangone (Federación del Gas), Ángel 
García (UPSRA Seguridad Privada), 
Juan Murgo (Empleados del Caucho), 
Fabián García (SOECRA Cementerios), 
Adolfo Villafañe (Chacinados), José 
García (Estaciones de Servicio del In-
terior), Ricardo Serafinni (Jerárquicos 
del Gas), y Jorge García (AOEC), entre 
otros dirigentes. 
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La Federación Única de Viajantes de 
Comercio de la Argentina (FUVA) que 
conduce “Lucho” Cejas, también ti-
tular de la Asociación de Viajantes 
Vendedores de la Argentina (AVVA), 
marchó al Congreso de la Nación en 
el marco del Paro Nacional convocado 
por la CGT y celebró el pronunciamien-
to de inconstitucionalidad del Capítu-
lo Laboral del DNU, que se suma al 
fallo favorable del recurso de amparo 
presentado en defensa del Estatuto 
del Viajante.

S 
e trata del fallo del Juzgado Na-

cional de Primera Instancia, a ex-

pensas del citado recurso de am-

paro para que se declare inconstitucional 

el Título IV “Trabajo” del DNU 70/2023 que 

sancionó el Gobierno nacional. 

En ese contexto, la FUVA planteó que “el 

megadecreto no reúne ninguna de las 

exigencias del artículo 99 inciso 3 de la 

Constitución Nacional, lo cual implica 

una ilegítima asunción de potestades 

legislativas, no se configura ningún su-

puesto objetivo de necesidad y urgencia, 

y no existe imposibilidad alguna de que 

se reúna el Congreso, y prueba cabal es 

que el propio Poder Ejecutivo convocó a 

sesiones extraordinarias”.

Además, señaló que en el caso particular 

de la Ley 14.546 “Estatuto del Viajante”, 

que pretende ser derogada, es “inválido 

como acto jurídico y administrativo, ya 

que carece de fundamento propio”. En 

tanto, advirtieron que, combinada con 

la reducción del ámbito de aplicación de 

la Ley de Contrato de Trabajo, producirá 

“una radical y profunda degradación en 

los niveles de protección”. 

% MOVILIZADOS POR SUS DERECHOS

FUVA AVVA

% LA FEDERACIÓN DEL PAPEL PARÓ Y SE MOVILIZÓ CONTRA EL DNU Y LA LEY BASES

Por los derechos y la Patria
La Federación y Empleados de la Industria del 
Papel, Cartón y Químicos (FOEIPCYQ), que lidera 
el secretario general José Ramón Luque, parti-
cipó junto a los sindicatos de base adheridos, 
de la jornada del 24 de enero que incluyó paro 
y movilización al Congreso de la Nación en re-
chazo al mega DNU y la Ley Ómnibus que busca 
imponer el gobierno nacional de Javier Milei.
Convocaron a parar las fábricas del sector, y 
advirtieron a los legisladores que la lucha es 
por sus derechos y por la Patria.

E 
l Consejo Ejecutivo Nacional de la FOEIPCYQ 

encabezado por Luque convocó oportu-

namente a “paralizar todos los estableci-

mientos fabriles y llenar la Plaza”. Con el punto de 

encuentro en la Av. 9 de Julio e Independencia, 

los papeleros marcharon al Congreso “a decirles a 

los diputados que el pueblo trabajador está en la 

calle una vez más luchando por sus intereses y por 

la Patria” y por eso le dicen no al DNU y a la Ley 

Ómnibus impulsada por el gobierno de La Libertad 

Avanza.

“¿Por qué el movimiento obrero argentino tiene 

que esperar al Gobierno? ¿Darle tiempo para qué, 

para que nos vacíe de todo derecho?”, planteó la 

Federación del Papel al momento de adherir a la 

medida de fuerza. En ese sentido manifestó que 

la lucha es “para conservar nuestros derechos, 

porque de producirse la eliminación de la ul-

traactividad de los Convenios Colectivos de Trabajo 

perdemos todo, como así también el derecho a 

huelga, el de protesta en la puerta de las fábricas” 

y también la organización sindical de los trabaja-

dores, “único frontón contra el abuso patronal y 

de los gobiernos, como éste que pretende vender 

nuestra Argentina”, remarcaron las autoridades 

de la FOEIPCYQ.

Asimismo, los Papeleros recordaron que “el mo-

vimiento obrero no fue consultado para la elabo-

ración del DNU 70/23, cuyo modelo nos vacía de 

derechos y rompe la estructura sindical argenti-

na”. Y a su vez expusieron que el DNU propone 

cambios significativos en la legislación laboral, 

produciendo un retroceso al pre-peronismo, con 

el objetivo de flexibilizar las relaciones laborales 

y fomentar la libre competencia, lo que algunos 

ven como una oportunidad para modernizar el 

mercado laboral, mientras que nosotros lo perci-

bimos como una amenaza para los derechos de los 

trabajadores”, insistieron.

TRASNOCHADOS
A través de un documento en el que hacen un ex-

tenso paralelismo entre políticas de la última dic-

tadura militar y el gobierno libertario, con relación 

a la flexibilización laboral, reducción de derechos, 

persecución gremial y proscripción sindical y polí-

tica, y la prohibición de manifestarse, entre otras 

medidas que iban contra “los derechos funda-

mentales de los ciudadanos”, el Consejo Ejecutivo 

Nacional de la Federación Papelera insistió en que 

“no es posible que en el siglo XXI un gobierno 

disfrazado de democracia intente, a través de la 

represión y la prohibición, ejecutar un plan eco-

nómico a la usanza de los gobiernos dictatoriales, 

que no dejan de ser trasnochados con ideas que 

creíamos disueltas”, concluyeron.
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% UPADEP MARCHÓ EL 24E POR LOS DERECHOS Y EL PAÍS

Crecer sin precarizar
“Porque estamos convencidos de que el crecimiento del país es 
posible, pero sin precarizar el trabajo, ni abolir los derechos co-
lectivos de los trabajadores por decreto”, la Unión Personal de 
Aeronavegación de Entes Privados (UPADEP) que conduce Jorge 
Sansat manifestó su acompañamiento al paro general con mo-
vilización al Congreso de la Nación, que convocó la CGTRA el 24 
de enero en repudio del DNU 70/23 y el Proyecto de Ley Ómnibus.

A 
demás de estar convencidos de un crecimiento posible del 

país sin precarizar el trabajo, ni abolir los derechos colectivos 

de los trabajadores por decreto, el Personal de Aeronavega-

ción de Entes Privados fundamentó su acompañamiento: “Un país se 

vuelve creíble y sustentable, fuerte y pujante, con seguridad jurídi-

ca, independencia de poderes y una mesa de diálogo con todos los 

sectores para fijar políticas públicas, claras, transparentes y que no 

vayan solo en detrimento de un grupo, que siempre ha sido el más 

castigado: los trabajadores”, expresó en un comunicado.

En este contexto, la entidad de los privados de la aeronavegación 

subrayó que “nuestro gremio siempre ha enfocado los esfuerzo en el 

bienestar colectivo de sus representados, y por ello hoy nos adheri-

mos a esta medida en defensa de sus derechos”. 

En ese sentido, lanzó al Gobierno: “Creemos en la necesidad de 

una Patria con crecimiento y sin déficits, pero también con justicia, 

desarrollo e inclusión. Pero no vamos a permitir que sea a costa de 

sacrificar nuestros derechos y empobrecer a toda la clase trabajadora 

con un engendro jurídico que se pretende imponer por la fuerza. Un 

compendio de leyes que se da de bruces con nuestra Constitución 

Nacional, no solo por la forma de su dictado, si no por el fondo de 

todo su articulado”, dijo y le recordó que en Democracia “las leyes se 

debaten en el Congreso, una por una” porque “el disenso y la discu-

sión enriquecen el resultado de las políticas públicas”.

La UPADEP destacó que “una Nación justa es aquella que brinda 

oportunidades a todos quienes la habitan, y garantiza que todos 

puedan acceder a ellas, con educación, trabajo, vivienda y salarios 

justos”. Por ello el gremio alertó al Ejecutivo: “Nos opondremos a to-

das las medidas que pretendan esquivar las vías democráticas para su 

dictado, así como también a todas aquellas que tengan por finalidad 

cercenar los derechos del colectivo de trabajadores que representa-

mos”, concluyó la UPADEP.

% SICONARA MARCHÓ EL 24E E HIZO BANDERAZO CONTRA EL DNU

Por la Ley de Pesca

El Sindicato de Conductores y Mo-
toristas Navales de la República 
Argentina (SICONARA), que conduce 
Marcelo Vilar, expresó su adhesión 
y participación al paro y movili-
zación al Congreso el 24 de enero. 
Y asimismo realizó junto a demás 
gremios del sector un banderazo 
en el Monumento de los Pescado-
res sobre la Escollera Sur del Puerto 
de Mar del Plata, para defender la 
soberanía nacional y rechazar el 
DNU enviado por el Gobierno y la 
Ley Ómnibus que pretende modifi-
car la Ley Federal de Pesca Maríti-
ma (N° 24.922). En clara defensa de 
la Patria, en la manifestación en la 
ciudad balnearia, repartieron más 
de 1500 banderas argentinas sin 
inscripción política. 
 

“L 
a modificación a la Ley 

de Pesca que contempla 

la llamada “Ley Óm-

nibus” implica, lisa y llanamente, 

la entrega del Mar Argentino a las 

potencias pesqueras extranjeras, de-

bilita el federalismo al disminuir las 

funciones y atribuciones del Consejo 

Federal Pesquero, busca otorgarle 

mayor poder de decisión al funcio-

nario del área a designar por el Po-

der Ejecutivo”, destacó el secretario 

general del SICONARA, Mariano Vilar. 

“Además elimina la obligatoriedad 

de descargar en puerto argentino 

poniendo en riesgo el trabajo de mi-

les de trabajadores portuarios y del 

transporte, favoreciendo la pesca sin 

control al hacer prácticamente im-

posible el control de las descargas”, 

agregó. 

En ese sentido, explicó que esta mo-

dificación “permite la entrega del Mar 

Argentino a las potencias pesqueras 

extranjeras que podrán acceder a 

uno de los más importantes calade-

ros -zonas de pesca- de especies para 

consumo humano del mundo, sólo 

pagando un ‘canon’. Y detalló: “Este 

sistema de licitar internacionalmente 

el acceso a la Zona Económica Exclu-

siva sólo se justifica cuando el país 

ribereño carece de industria pesquera 

propia. No es el caso de la Argentina 

que posee una muy importante y efi-

ciente industria pesquera”.

En esa línea, Vilar dijo que “la pesca 

argentina hace décadas que dejó de 

ser una actividad meramente extrac-

tiva para convertirse en una rama de 

la industria de la alimentación. Una 

flota compuesta por más de 800 bu-

ques que realizan desde la llamada 

“pesca industrial” hasta la denomi-

nada “artesanal” y que abastece a 

numerosas plantas de procesamiento 

distribuidas por todo el litoral atlán-

tico, generando miles de puestos de 

trabajo y transformando la materia 

prima extraída del mar en un ali-

mento codiciado por los mercados 

internacionales por su calidad”. Y 

afirmó: “Abrir nuestro mar a las po-

tencias extranjeras desconociendo 

la realidad de la pesca marítima ar-

gentina, es un claro retroceso que no 

tiene justificación legítima alguna”.
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“El balance del Paro Nacional con la 
Marcha al Congreso como así también 
las movilizaciones que se realizaron 
en todo el país fue más que positivo, 
superaron todas las expectativas. Es-
tábamos convencidos de que el paro 
convocado por la CGT iba a tener un 
alto acatamiento, con una marcha 
multitudinaria que nos lleva a soste-
ner esta mirada de que fue más que 
positivo”, afirmó el secretario general 
de la Asociación Obrera Textil de la Re-
pública Argentina, Hugo Benítez. 

E 
n cuanto a cómo continúa la lu-

cha después de esta medida de 

fuerza, Benítez recordó que des-

de un primer momento “decretamos el 

Estado de Alerta y Movilización en todo 

el país, en el marco de un plan de lu-

cha, y en esto, como lo dijimos desde el 

comienzo, no vamos a dar ni un paso 

atrás”, advirtió. 

Y agregó: “Vamos a estar en alerta per-

manente porque estamos tratando con 

gente que no se abre al diálogo. Esa po-

sibilidad ya hemos comprobado que no 

existe, están muy cerrados a lo que se 

proponen, vinieron con el propósito que 

se resume en este mega DNU con todas 

las implicancias que acarrea. Vinieron 

con un montón de paquetes de leyes 

que se les hace imposible a los diputados 

tener tiempo suficiente para poder ana-

lizar, de modo de saber concretamente 

de qué se tratan. Pretenden sacar algo 

que armaron de la noche a la mañana 

para tener el poder absoluto”, finalizó 

Benítez. 

% HUGO BENÍTEZ (AOT TEXTILES)

En alerta

% AERONAVEGANTES, LUEGO DEL AMPARO HACIA EL DNU POR POLÍTICA DEL SECTOR

Esperando pronunciamiento

La Asociación Argentina de Aeronavegantes, que 
lidera Juan Pablo Brey, anunció que el juez en lo 
Contencioso Federal Administrativo, Enrique La-
vié Pico, se declaró incompetente frente a la ac-
ción de amparo que promovió el gremio, en con-
tra de un fragmento del Decreto de Necesidad y 
Urgencia (DNU) presidencial 70/2023 relacionado 
a la implementación de política de cielos abier-
tos y la desregulación de la política aeronáutica. 
Ahora pasará al Fuero Civil y Comercial. “Estamos 
a la espera del pronunciamiento de la Justicia de 
este nuevo fuero”, comunicó Brey.

P 
or otra parte, el secretario general de los 

tripulantes de cabina destacó el fuerte 

protagonismo de sus representados en 

la histórica jornada de paro con movilización al 

Congreso de la Nación del 24 de enero, “donde 

repudiamos la Ley Ómnibus y el DNU del Gobierno 

nacional y sostuvimos nuestro rechazo a la refor-

ma de cielos abiertos y ratificamos la defensa de 

Aerolíneas Argentinas y nuestras fuentes de traba-

jo”, sostuvo el dirigente.

El también secretario de Deportes de la CGTRA y 

titular de la Secretaría de Prensa de la CATT remar-

có la importante participación en la marcha mul-

titudinaria de los dirigentes de la Mesa Nacional 

del Deporte “con quienes trabajamos para que los 

clubes de barrio continúen siendo un espacio de 

integración social y que los mismos pertenezcan a 

los socios, y no como pretende y propone el go-

bierno de Milei, que se transformen en Sociedades 

Anónimas”, concluyó. 

ACCIÓN DE AMPARO A NUEVO FUERO
En relación a la Acción de Amparo sobre la im-

plementación de una política de cielos abiertos 

y la desregulación de la política aeronáutica 

contenida dentro del DNU, que pasará al Fuero 

Civil y Comercial, el gremio aeronavegante de-

talló que días atrás su titular Juan Pablo Brey 

“inició una Acción de Amparo acompañada por 

la solicitud de una medida cautelar de no in-

novar para plantear la inconstitucionalidad del 

DNU 70/2023 respecto de su Título IX “Política 

Aerocomercial”.

Y dio cuenta de que, si bien se habilitó la Feria 

Judicial para resolver el expediente promovido 

por el gremio de los Tripulantes de Cabina, será 

el Fuero Civil y Comercial Federal quien se expida 

sobre la validez de la norma, tal como dieron a 

conocer. 

Finalmente, desde el sindicato explicaron que 

esta acción judicial impulsada por la organi-

zación está orientada a “impedir la derogación 

de las Leyes Nº 26.412 y Nº 26.466 referidas al 

rescate de la compañía Aerolíneas Argentinas y 

su reestatización”. En segundo lugar, apunta a 

“detener la intempestiva modificación del Código 

Aeronáutico, que implica la implementación de 

una política de cielos abiertos en grave perjuicio 

de nuestra línea aérea de bandera y de nuestros 

puestos de trabajo”. Y por último, remarcaron 

que a la vez tienen por objetivo “evitar la de-

rogación de la Ley 19.030 referida al transporte 

aerocomercial, también en defensa de nuestras 

fuentes laborales”. 
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Porque “vinieron a saquear ANSES”, la Comi-
sión Directiva Nacional de la Asociación del 
Personal de Organismos de Previsión Social 
(APOPS) liderada por Leonardo Fabre, entidad 
sindical específica de los Trabajadores y Tra-
bajadoras de la Administración Nacional de 
la Seguridad Social, declaró lunes 5 de fe-
brero el estado de alerta y movilización en 
todo ANSES.

A 
través de un comunicado, la APOPS sa-

lió a denunciar públicamente que “el 

viernes 2 de febrero, subrepticiamen-

te, incluyeron la liquidación del FGS (Fondo de 

Garantía de Sustentabilidad) en la Ley Ómnibus, 

cuando se había acordado no tratar este tema en 

la ley”. Por esa razón, la entidad sindical convo-

có a constituir “un frente común a todas y todos 

los trabajadores previsionales para enfrentar el 

plan de destrucción de ANSES de este gobierno”.

La organización sindical que lleva 65 años “de-

fendiendo la jubilación pública” tuvo una activa 

participación del paro nacional con movilización 

al Congreso de la Nación en rechazo al DNU y la 

Ley Ómnibus. Destacó “los difíciles momentos 

que vive nuestro país”, y en ese sentido apuntó 

a la clase política en cuyas manos está “el desti-

no de la Patria”. Remarcó que, pese a eso, “sin 

embargo el Pueblo observa con angustia, pero 

% EL GREMIO LIDERADO POR FABRE SE DECLARÓ EN ALERTA Y MOVILIZACION EN TODO EL ORGANISMO PREVISIONAL

APOPS: “Vinieron a saquear ANSES”

con mucha atención lo que diputados y sena-

dores deciden”, que justamente va en contra en 

la defensa de la Patria y su pueblo.

De ahí que, en su condición de gremio espe-

cífico, aseguró que “garantiza la continuidad 

Institucional y Previsional de ANSES”, frente 

al avance de un Gobierno que no se abre al 

diálogo y avanza sobre los derechos sociales y 

laborales en el nombre de “La Libertad” con 

el DNU y la Ley Bases”. La Comisión Directiva y 

el Cuerpo de Delegados continúan atentos en 

todo el país.
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E 
l Consejo Directivo Nacional del 

Sindicato de Obreros y Emplea-

dos de los Cementerios, Cocherías 

y Crematorios de la República Argentina 

(SOECRA), que conduce el emblemático 

dirigente sindical del Movimiento Obrero 

Organizado y las 62 Organizaciones Gre-

miales Peronistas, Domingo Petrecca, puso 

de manifiesto su adhesión al paro y movi-

lización del 24 de enero convocado por la 

CGTRA contra el DNU y la Ley Ómnibus que 

va por los derechos sociales y laborales del 

pueblo argentino.

“Nos unimos con determinación a la con-

vocatoria a la medida de fuerza de nuestra 

Confederación General del Trabajo de la 

República Argentina, con movilización al 

Congreso Nacional, donde levantaremos 

nuestra voz en firme rechazo al Decreto de 

Necesidad y Urgencia (DNU) 70/2023 y a la 

Ley Ómnibus cuya inconstitucionalidad es 

manifiesta”, expresó el SOECRA liderado 

por Petrecca. 

Finalmente, el gremio remarcó su “com-

promiso inquebrantable con la defensa de 

los principios democráticos, la preserva-

ción sagrada de la división de poderes y la 

República”, concluyó. 

% EL SOECRA EN LA MARCHA AL CONGRESO

Por la Patria

% LA URGARA EN EL 24E SEÑALÓ LA NECESIDAD DE PROTEGER TODO LO NUESTRO

Van contra los trabajadores
El secretario general de la Unión Recibidores 
de Granos (URGARA), Pablo Palacio, indicó que 
acompañó la jornada de lucha del 24 de ene-
ro al Congreso convencido de “la necesidad de 
proteger lo nuestro, nuestras familias y nuestro 
ingreso. Sólo de esta forma vamos a detener el 
avance sobre los trabajadores y sus organiza-
ciones. Y si así no fuese, me verán en la calle 
movilizado por lo que creo en mis fibras más 
íntimas, la justicia social y la dignidad de nues-
tra lucha. Puedo acertar y puedo equivocarme, 
pero tengan la certeza de que jamás me verán 
llorar como niño por aquello que no supe de-
fender como dirigente”.

P 
alacio detalló que acompañó activamente 

el paro y la movilización al Congreso de la 

Nación, “rodeado de compañeras y com-

pañeros de URGARA que están convencidos de que 

juntos podemos lograr que se frene tanto desatino. 

Comisión Directiva Nacional, seccionales y delega-

ciones, delegados y compañeros de base estuvimos 

dando el presente a lo largo y ancho del país. Bahía 

Blanca, Rosario, Necochea, Tucumán, Córdoba en 

cada pueblo y ciudad donde está nuestra URGARA, 

allí estuvimos”.

Por otra parte, en respuesta a quienes plantean que 

el paro y la movilización debieron hacerse “mucho 

tiempo antes”, el dirigente recordó que durante el 

gobierno anterior de Alberto Fernández “es justo 

decirlo, no hubo medidas que atentaran contra la 

legislación laboral y los derechos adquiridos por los 

trabajadores. No hubo nada en contra de la Ley de 

Asociaciones Sindicales, ejemplo en el mundo de 

organización obrera”, destacó el dirigente bahien-

se.

“Desde el sindicalismo como desde otros sectores de 

las fuerzas vivas de la sociedad es necesario hacer 

una autocrítica, “pero no debemos caer en la tram-

pa de poner en tela de juicio a las organizaciones de 

los trabajadores. ¡Cuidado con eso! Sin ellas somos 

hojas en la tormenta de los deseos de los poderes 

concentrados”, alertó Palacio.

NUEVA SEDE
En la tarde del 5 de febrero se realizó la presenta-

ción del nuevo inmueble adquirido por URGARA, en 

donde se instalará la sede del gremio en Necochea. 

“Es una nueva sede, un nuevo hogar para los tra-

bajadores, un nuevo motivo de orgullo para la gran 

familia de URGARA”, señalaron.

Al evento asistieron representantes de la CDN con 

el secretario general Pablo Palacio a la cabeza. Se 

encontraban también Miguel Rodríguez, Nélida 

Kuhn, Fernando Caminos y Hugo Troncoso. El sitio 

que será la nueva sede fue recorrido por los compa-

ñeros trabajadores de Necochea que acompañaron 

al secretario general de la Seccional Juan Carlos Pe-

ralta y numerosos representantes de la prensa local 

y regional.

Finalmente, la jornada concluyó en un encuentro 

en la sede actual del gremio. Juan Peralta agrade-

ció la confianza y el compromiso de la CDN y Pablo 

Palacio cerró el evento, poniendo de manifiesto la 

importancia del crecimiento del gremio en todo el 

país, porque “... es éste el techo que nos cobija y 

nos permite seguir luchando por nuestra dignidad y 

por la tranquilidad de nuestras familias...”. 



www.cronicasindical.com.ar
33

www.cronicasindical.com.ar

% CATT CON CGT Y CATHEDA CONTRA EL DNU Y LA LEY ÓMNIBUS

Estrategia conjunta

La Confederación Argentina de Trabajadores del Transporte (CATT) 
participó junto a la Confederación Argentina de Trabajadores y Em-
pleados de Los Hidrocarburos, Energía, Combustibles, Derivados y 
Afines (CATHEDA), de una reunión con el Consejo Directivo de la CG-
TRA en la sede de Azopardo. En este encuentro, las máximas autori-
dades confederativas de la CGT nacional, CATT y CATHEDA, analizaron 
los resultados del paro general con movilización del 24 de enero y 
acordaron realizar acciones conjuntas, tanto en el plano sindical 
como el judicial en rechazo al DNU 70/2023 y la Ley Ómnibus”, que 
desde el 31 enero se estuvo debatiendo en la Cámara de Diputados 
de la Nación.

A través de un comunicado rubricado por su secretario general 
Sergio Sasia (Unión Ferroviaria) y el secretario de prensa Juan Pa-
blo Brey (Aeronavegantes), la CATT indicó que “sobre las medidas 

de acción previstas estamos evaluando todas las alternativas y siguiendo 
con atención el frente jurídico y político contra el Decreto de Necesidad 
y Urgencia”, como también “lo que está sucediendo en la Cámara de 
Diputados con la Ley Ómnibus”. 
En función de estas dos cuestiones, la Confederación de Trabajadores del 
Transporte irá “evaluando las medidas de acción que consideremos más 
adecuadas para evitar que avancen con esta desregulación brutal de la 
economía, deroguen leyes protectivas del empleo, la salud, la educación, 
de derechos sociales y previsionales básicos consagrados constitucional-
mente”. 
Por último, la CATT enfatizó: “Vamos a hacer todo lo que esté a nuestro 
alcance contra la amenaza de las privatizaciones, contra nuestra indus-
tria nacional acechada por la apertura indiscriminada de importaciones 
y para evitar la primarización y extranjerización de nuestros recursos na-
turales”, concluyó.
“No es la primera vez en la historia del movimiento obrero organizado 
que debemos luchar contra quienes pretenden colonizar al Estado en be-
neficio de sus mezquinos intereses, arrasando con los derechos laborales 
y sociales que, mediante el esfuerzo de las generaciones que nos prece-
dieron, se fueron paulatinamente conquistando”, advirtieron.
Del encuentro, participaron Héctor Daer (FATSA Sanidad), Guillermo Pe-
reyra (Petroleros Privados), Hugo y Pablo Moyano, Omar Pérez (Sindicato 
de Camioneros), Juan Carlos Schmid (Dragado y Balizamiento - FeMPIN-
RA), Juan Pablo Brey (Asociación Argentina de Aeronavegantes), Roberto 
Coria (Guincheros), Graciela Aleñá (Sindicato de Trabajadores Viales), 
Karina Benemérito y Fernando Bonsangue (Unión Ferroviaria), Juan 
Speroni (Sindicato Argentino de Obreros Navales), Jorge García (Sindica-
to de Peones de Taxis), y Alejandro Vargas (Sindicato Obreros Marítimos 
Unidos - SOMU). 

% EN PARITARIA CON MERCADO LIBRE Y EMPRESAS DEL CCT 508

UTCYDRA: 51% enero-marzo
La Unión de Trabajadores de Carga 
y Descarga de la República Argen-
tina (UTCYDRA) que lidera Daniel 
Vila alcanzó un acuerdo con las 
patronales de Mercado Libre y las 
vinculadas a los Convenios 508, 
de una recomposición salarial del 
51% para el trimestre enero, fe-
brero y marzo, que se distribuye 
en un 17% mensual. Incluye una 
cláusula de actualización automá-
tica en base al Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) que va en ampa-
ro del poder adquisitivo de las y 
los trabajadores comprendidos en 
los convenios de referencia. 

E 
n ese marco, Vila destacó “la 
actualización automática por 
IPC concertada dentro del 

acuerdo que garantiza la recupera-
ción del salario real de los trabaja-
dores y trabajadoras de la actividad 
que representamos”. Y destacó que 
“este acuerdo atiende el carácter 
alimentario de los salarios con un 
estricto sentido de Justicia Social, sin 
poner en riesgo la paz común y la 
estabilidad con el sector empresario 
que sostenemos en forma conjun-
ta”.
La UTCYDRA remarcó que “los incre-
mentos pactados se liquidarán pro-
visoriamente y una vez publicado 
el índice mensual anterior respec-
tivo del IPC, se ajustará el aumento 
correspondiente al mes liquidar”. 
Y explicó que “si el índice de evo-
lución del mes inmediato anterior 
fuera superior a los porcentajes indi-

cados, las diferencias respectivas se 
liquidarán junto con las retribucio-
nes del mes inmediato siguiente”.
Al respecto citó como ejemplo que 
“la eventual diferencia entre el por-
centual del IPC-diciembre 2023 y el 
17% Provisorio pactado para enero 
2024, se liquidará sumando dicha 
diferencia porcentual al 17% de ene-
ro 2024”. Para el caso, al calcular el 
básico enero 2024 y, dado que al 
momento del comunicado ya se co-
nocía el IPC de diciembre 2023 que 
llegó al 25,5%, se señaló que “es así 
que deberemos sumar al 17% ya pac-
tado un 8,5%”, para recuperar ese 
25,5% del último mes del año 2023.
La entidad sindical dejó en claro a 
todos sus representados que esta 
modalidad adoptada se establece y 
acuerda con la patronal “en carác-
ter extraordinario en razón de las 
particulares características del actual 
contexto económico y social” que 
atraviesa el país. Aclarando además 
que a los aumentos salariales “te-
nemos que agregarles los beneficios 
conseguidos por la UTCYDRA en el 
año 2021, tales como presentismo 
(15%), categorías (2% por cada una 
correspondiente) y plus por maqui-
nista (2,5%).
Finalmente, en el acuerdo rubricado 
entre las partes, se comprometieron 
a reunirse en el transcurso de marzo 
2024 para dar inicio a las conver-
saciones orientadas a darle conti-
nuidad a la paritaria salarial 2024, 
“atendiendo a la evolución del costo 
de vida para la familia trabajadora”.
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La Federación Marítima, Portuaria y 
de la Industria Naval de la República 
Argentina (FeMPINRA), liderada por 
Juan Carlos Schmid, volvió a rechazar 
que las organizaciones sindicales y 
sociales que se manifestaron en Tri-
bunales el 27 de diciembre pasado, 
afronten el pago de cualquier monto 
por los operativos de seguridad que 
haya armado el gobierno. 
“No es legal, no hay marco jurídico, y 
no se ajusta a derecho. El Ministerio 
de Seguridad sigue con esta política 
de intimidar a la sociedad y de crimi-
nalizar la protesta social sin ningún 
fundamento jurídico. Solo buscan ti-
tulares en los medios, desconociendo 
la legalidad de las sanciones econó-
micas que buscan infantilmente im-
poner”, sostuvo Schmid. 

E n ese sentido, el también se-
cretario general del Sindicato 
de Dragado y Balizamiento 

afirmó que esta medida, “lejos de 
contribuir a la necesaria construcción 
de diálogo que amerita la actual co-
yuntura, violenta derechos elementa-
les de raigambre constitucional como 
lo es el derecho de huelga”.

% JUAN CARLOS SCHMID DIJO QUE SE TRATA DE UNA POLÍTICA QUE CRIMINALIZA LA PROTESTA SOCIAL

FEMPINRA: Las multas de Bullrich, un mamarracho

La FeMPINRA recibió el 10 de enero 
una carta documento donde se le inti-
mó al sindicalismo que participó de la 
jornada de lucha del 27 de diciembre 
de 2023 a pagar 40.419.227,56 pesos en 
razón del costo operativo. “Desde ya, 
desconozco, impugno y niego en tanto 
no solo conlleva la asunción de facul-
tades e incumbencias ajenas al Poder 

Ejecutivo, como ser la declaración de 
legalidad o ilegalidad de una medida 
o de una acción, sino que además se 
funda en normas manifiestamente in-
constitucionales como ser el protocolo 
para el mantenimiento del orden pú-
blico ante el corte de vías de circula-
ción y las Resoluciones MS Nº 943/23 y 
949/23”, detalló el dirigente portuario. 

La Federación subrayó que “el envío 
de estas cartas documentos carecen 
de todo sustento fáctico y/o jurídico y 
resultan totalmente persecutoria”, y 
“solo demuestran el desconocimiento 
de la institucionalidad y la legalidad 
de la función sindical, criminalizan la 
protesta y violentan derechos elemen-
tales regidos en nuestra Constitución”.






